
8 VIERNES 20DEMARZODE 2026 ECONÓMICOS CLASIFICADOS
1611 Judiciales

S5wNTnFR5FZGt5RPfHlzK7w8EmklU.1
ID de reunión: 949 0543 3484. Código de
acceso: 583007. Notifíquese al deman-
dado en conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil de la de-
manda, su proveído y de la presente re-
solución, mediante 3 avisos, en días dis-
tintos en 2 diarios de circulación na-
cional a elección del solicitante, esto es,
6 publicaciones en total, más el corres-
pondiente en Diario Oficial. Santiago,
veintitrés de enero de dos mil veintiséis.
Victoria Padrón Miranda, ministro de
fe.

REMATE. 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel ubicado en Gran Av. José Mi-
guel Carrera 5811, San Miguel, Región
Metropolitana, causa Rol C-9870-2017,
caratulados ’Gfell/Cornejo’, en materia
de Juicio Ejecutivo por resolución de fe-
cha 18/02/2026 fija remate para el 09 de
abril del 2026 a las 12:00 hrs. en depen-
dencias del 3° Juzgado Civil de San Mi-
guel sobre el inmueble ubicado en Pje.
Rabida N° 0920, vivienda N° 17, Man-
zana A, de la Población América, Co-
muna de La Pintana inscripción en fs.
19016, N° 14203, año 2012 según registro
de Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel el que siendo aprobado por la
Ilustre Municipalidad de dicha comuna,
se encuentra archivado bajo el N° 6127
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de La Pintana, del
año 1995. La propiedad será subastada
ad-corpus o como cuerpo cierto, en el
estado material y jurídico que actual-
mente se encuentra, el que se entiende
conocido por el adquirente al momento
de la subasta, con todo lo edificado y
plantado en ella, con todos sus usos, de-
rechos, costumbres y servidumbres ac-
tivas y pasivas, libre de todo gravamen,
hipoteca, embargo o prohibición, de que
se da cuenta en estos autos. El mínimo
para las posturas será de $ 22.453.756
correspondiente al avalúo fiscal de la
propiedad del primer semestre de 2026.
El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado en dinero efectivo, de-
biendo consignarse esta suma mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S.S. dentro del quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador inmediatamente después de termi-
nado el remate con clave única del Es-
tado a través de la Oficina Judicial Vir-
tual. Para tener derecho a hacer postu-
ras en la subasta los interesados de-
berán presentar vale vista a la orden
del Tribunal de S.S., por una cantidad
no inferior al 10% del precio mínimo fi-
jado para la subasta. Demás especifica-
ciones bases subasta aprobadas resolu-
ción 27/06/2023. Los interesados pueden
solicitar antecedentes al tribunal, sin
perjuicio de consultar expediente de la
causa.

EN SANTIAGO, VEINTICINCO DE FE-
brero de dos mil veintiséis, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago; Gene-
ral Mackenna N° 1477, 5° Piso, se ordenó
en causa C-11055-2025, notificar a Iván
Rubén Estay Nerian, Run N° 8.337.010-6,
domiciliado en Pasaje La Yunta N° 1845,
Maipú, domicilio indeterminado, de-
manda de divorcio por cese de convi-
vencia interpuesta en su contra, el 19 de
noviembre de 2025, por María Ester
González Morales, Run N° 8.402.897-5,
domiciliada en Pasaje Bombonera N°
1872, Maipú, a fin de que declare el di-
vorcio del matrimonio celebrado el 10
de enero de 1991, ante el Oficial del Re-
gistro Civil de la circunscripción de
Maipú, bajo el régimen patrimonial de
sociedad conyugal, inscrito bajo el N° 46
del Registro de Matrimonios de 1991.
Resolución de 25 de noviembre de 2025,
que admite a tramitación la demanda
Traslado. Contéstese la demanda dentro
del plazo legal conferido por el artículo
58 de Ley N° 19.968. Asimismo, en
evento que el demandado no cuente con
recursos económicos que le permitan
asesoría jurídica deberá concurrir a la
Corporación de Asistencia Legal de su
comuna, y/o Clínicas Jurídicas de la
Universidades acreditadas. Sirva la pre-
sente resolución de oficio remisor. Se
hace presente al demandado que en
evento que desee reconvenir por mate-
rias sometidas legalmente a proceso de
Mediación, deberá acompañar los certi-
ficados al tenor del artículo 57 y 106 de
la Ley n° 19.968.-Se informa a las parte
del derecho a Compensación Económica
que corresponde a aquél de los cónyuges
que durante el matrimonio, como conse-
cuencia de haberse dedicado al cuidado
de los hijos o labores propias del hogar
común, no pudo desarrollar una activi-
dad remunerada o lucrativa o lo hizo,
pero en menor medida de lo que podía y
quería y, a raíz de lo anterior, hubiese
sufrido un menoscabo económico,
tendrá derecho una compensación
económica por el otro cónyuge. Dicho
derecho sólo podrá ejercerse en el juicio
de divorcio y sólo podrá pedirse en la
demanda, en escrito complementario o
en demanda reconvencional, en con-
junto con la contestación de la demanda
y al menos con cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria, Sirva
lo expuesto como suficiente informa-
ción. Resolución de 24 de febrero de
2026, que cita a Audiencia Preparatoria
para día 19 de mayo de 2026 a las 08:30
horas, la cual se realizará a través de
Videoconferencia, y deberán conectarse
el día y hora señalada, en link: Tema:
C-11055-2025 Hora: 19 mayo 2026 08:30 a.
m. Santiago Únase a la reunión de Zoom
https://pjud-cl.zoom.us/j/93445111344?pw
d=KuBamJaBaKsZ6ajhSEfUtg6piieXy
v.1 ID de reunión: 934 4511 1344. Código
de acceso: 969208. Notifíquese a la de-
mandada en conformidad al artículo 54
del Código de Procedimiento Civil la de-
manda, su proveído y la presente reso-
lución, mediante 3 avisos, en días distin-
tos en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, más el corres-
pondiente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda. Ministro de
Fe.

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-5737-2025, caratulados ‘’Tobar/ Vega”,
sobre Divorcio Unilateral, se ha orde-
nado notificar a don Patricio Enrique
Vega González, Run N° 9.031.240- 5, de-
manda interpuesta en su contra por
doña Sandra del Pilar Tobar Ravet,
R.U.N. N° 9.113.469-1, quien solicita el
divorcio entre ellos por el cese de convi-
vencia superior a tres años. Acogida a
tramitación la demanda se confirió
Traslado y se citó a las partes a audien-
cia preparatoria para el día 6 de mayo
de 2026, a las 12:00 horas, la que se lle-
vará a efecto vía zoom, debiendo
los litigantes ingresar a la página
www.4juzgadofamiliasantiago.cl, au-
diencia que se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación, debiendo concurrir las partes
con todos sus medios de prueba. La
comparecencia personal no excluye la
designación de abogado habilitado y
mandatario, de conformidad al artículo
18 y 60 de la ley 19.968. Se hace pre-
sente, que conforme a lo dispuesto en el
artículo 58 de la ley 19.968, en el evento
de que el demandado conteste y/o de-
mande reconvencionalmente, deberá ha-
cerlo por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de la au-
diencia decretada. En caso de que la de-
manda reconvencional corresponda a
materias mediables, deberán acom-
pañar certificado del procedimiento de
mediación frustrado en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 106 de la ley 19.968.
Santiago, trece de marzo de dos mil
veintiséis

NOTIFICACIÓN: ANTE 4° JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso,
comuna Santiago, Región Metropoli-
tana. Juicio ejecutivo, Rol: C-10769-2025,
caratulados ‘Banco Itaú Chile SA/
Bravo’. Pablo Andrés Del Campo
Brahm, abogado, domiciliado en Ave-
nida Apoquindo N° 3669, Oficina 801, co-
muna de Las Condes, correo electró-
nico: judicial@dnpv.cl en representa-
ción judicial convencional, según se
acreditará, del Banco Itaú Chile, antes
llamado Itaú Corpbanca, según se indi-
cará, persona jurídica bancaria, cuyo
actual gerente general es don André
Carvalho Whyte Gailey, abogado, am-
bos con domicilio en Presidente Riesco
N° 5537, piso 20, comuna de Las Condes,
a U.S. respetuosamente digo: Fundado
en los antecedentes que señalo a conti-
nuación, vengo en presentar demanda
ejecutiva, solicitando se despache man-
damiento de ejecución y embargo en
contra de don Jorge Hernan Bravo
Reyes, empleado, con domicilio en Ca-
mino Longitudinal, ruta 5 Sur, 3020,
Buin, y en Parcela 50 B, Lote 4 B,
Paine, por las razones que a continua-
ción expongo: Por escritura pública de
Compraventa y Mutuo Hipotecario Tasa
Variable Fines Generales Tasa Fija Pri-
mer Período, Luego Variable Tab de fe-
cha 23 de Septiembre de 2022, otorgada
en la Notaría de Santiago de doña María
Soledad Lascar Merino, copia autori-
zada de la cual acompaño en el primer
otrosí de este escrito, el Banco Itaú
Corpbanca, hoy Banco Itaú Chile, dio en
préstamo a don Jorge Hernan Bravo
Reyes, precedentemente individuali-
zado, la cantidad de dinero equivalente
a 1.529 Unidades de Fomento (U.F.),
que se obligó a pagar en el plazo de 240
meses, a contar del primer día del mes
siguiente al de la fecha de inscripción
de la primera hipoteca a favor del
Banco en el Conservador de Bienes
Raíces competente, sobre el o los in-
muebles singularizados en la escritura
antes citada, por medio de igual número
de dividendos o cuotas mensuales, ven-
cidas y sucesivas que comprenderán ca-
pital e intereses. Los dividendos se pa-
garían dentro de los 10 primeros días
corridos del mes siguiente a aquel en
que se hubieren devengado. El
préstamo devengará, desde el día en
que rija la obligación y durante los pri-
meros 2 periodos anuales de su vigen-
cia, una tasa de interés fija de un 5%. A
contar del día primero del mes siguiente
al del último año señalado precedente-
mente, el préstamo comenzará a de-
vengar por cada período anual de su vi-
gencia, una tasa de interés anual vari-
able a la cual se hace referencia en la
cláusula 9° de la escritura pública antes
citada. En la cláusula 10° se estableció
que en caso de mora en el pago de una
cualquiera de estas cuotas y sin perjui-
cio de las demás acciones que le corres-
ponden o puedan corresponderle al
Banco, la parte deudora deberá pagar
al Banco acreedor por cada cuota im-
paga, a contar del día once del mes en
que debió haberse pagado, un interés
penal igual al interés máximo conven-
cional que la ley permita estipular para
operaciones de crédito de dinero en mo-
neda nacional reajustables vigente du-
rante la mora, pero sólo si éstos fueren
superiores al interés máximo conven-
cional vigente a la fecha de este instru-
mento, pues en caso contrario se de-
vengará este último En la cláusula 17°
del contrato se estableció que el Banco
podrá exigir el inmediato pago de la
suma a que esté reducida la obligación,
considerándose como de plazo vencido,
entre otros, si el deudor incurriere en
mora o simple retardo en el pago de
cualquier cuota de capital y/o intereses
y han transcurrido más de 15 días corri-
dos contados desde la mora o retardo.
La parte deudora no ha dado cumpli-
miento a su obligación de pago de las
cuotas correspondientes a los meses de
febrero de 2025 en adelante. En razón de
lo anterior, y de acuerdo a la cláusula
de aceleración pactada en la escritura,
el Banco está facultado para hacer exig-
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ible el saldo insoluto de la deuda, lo cual
se hace por medio de la presente de-
manda, la cual, por saldo de capital, as-
cendía a 1.403,9227 Unidades de Fo-
mento (U.F.), adeudándose además los
dividendos impagos, los cuales ascen-
dían al mes de junio de 2025 a 49,6404
Unidades de Fomento (U.F.). Conforme
a lo señalado precedentemente, el
monto de la obligación emanada del mu-
tuo antes singularizado asciende a la
suma de dinero equivalente a 1.453,5631
Unidades de Fomento (U.F.), que al va-
lor que dicha unidad tenía al 17 de julio
del 2025, representan $ 57.052.337.- más
intereses pactados y costas. El título del
que emana la obligación -copia autori-
zada de escritura pública- tiene mérito
ejecutivo. La obligación es líquida, actu-
almente exigible y no está prescrita.
Por Tanto, en virtud de lo expuesto y lo
prescrito en los artículos 434 y si-
guientes del Código de Procedimiento
Civil, Ruego A US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva y disponer
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en contra de don Jorge Her-
nan Bravo Reyes, ya individualizado,
por la suma de dinero equivalente a
1.453,5631 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía el 17
de julio de 2025, representan $
57.052.337.- más intereses pactados,
según liquidación que practicará el Tri-
bunal en su oportunidad, ordenando se
siga adelante la ejecución hasta hacer a
mi parte entero y cumplido pago de lo
adeudado, con costas. Primer Otrosí:
documentos y custodia. Segundo Otrosí:
bienes y depositarios. Tercer Otrosí:
personería. Cuarto Otrosí: patrocinio y
poder. Quinto Otrosí: se tenga presente.
Sexto Otrosí: se tenga presente direc-
ción de correo electrónico. Séptimo
Otrosí: competencia. Octavo Otrosí: ex-
horto. Con fecha 12 agosto 2025 tribunal
resolvió: A lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: se tiene por acompaña-
dos documentos bajo apercibimiento
legal. Al segundo otrosí: se tiene pre-
sente. En el intertanto, designase depo-
sitario provisional al propio ejecutado.
Al tercer otrosí: se tiene presente y por
acompañada personería con citación. Al
cuarto otrosí: se tiene presente patroci-
nio y poder. Al quinto otrosí: se tiene
presente. Al sexto otrosí: se tiene pre-
sente correo electrónico señalado. Al
séptimo otrosí: se tiene presente. Al oc-
tavo otrosí: atendido lo dispuesto en el
artículo 391 del Código Orgánico de Tri-
bunales, no ha lugar por innecesario.
Mandamiento. Requiérase a Jorge
Hernán Bravo Reyes, para que pague a
Banco Itaú Chile SA, la suma de
1.453,5631 Unidades de Fomento (UF.),
que al valor que dicha unidad tenía el 17
de julio de 2025, representan $ 57.052.337,
más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes
suficientes de la propiedad del deudor,
los que quedarán en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. En Lo Principal: No-
tificación por avisos; Otrosí: Se ordene
requerimiento pago forma que indica.
Con fecha 16 diciembre 2025 tribunal re-
solvió: Atendido el mérito de autos, no-
tifíquese a Jorge Hernan Bravo Reyes,
cédula nacional de identidad 16.377.319-8
por medio de avisos que contengan un
extracto de la demanda, de la resolu-
ción que le dio curso y del mandamiento
de ejecución de embargo en su contra,
los que se deberán publicar por tres
veces en diarios de carácter físico de
circulación nacional o de tipo electró-
nico de alcance masivo, sin perjuicio de
la publicación en el Diario Oficial de la
República. Para efectos del requeri-
miento de pago, éste deberá realizarse
por receptor judicial, en la secretaría
del tribunal, el quinto día hábil siguiente
a la última publicación, o al día hábil si-
guiente si este recayera en sábado, a las
10.00 horas. Receptor don Marco Mo-
rales Donoso, domiciliado en calle Bom-
bero Salas N° 1445, oficina 409, Torre B
con acceso por calle Agustinas N° 1442,
comuna Santiago., Región Metropoli-
tana Notifico A Jorge Hernan Bravo
Reyes R.U.T.: 16.377.319-8. La Secreta-
ria.

ANTE EL 4° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa C-582-2024 caratulada
’Bravo/Gómez’, sobre remoción de cura-
dor y nombramiento de curador. Por re-
solución de fecha 03 de marzo de 2026,
se cita a audiencia de parientes de Au-
rora de las Mercedes Vasquez Gomez,
cédula de identidad 9.574.768-K, para el
día 13 de abril de 2026, a las 11:00 horas,
la que se efectuará en dependencias del
tribunal, sin perjuicio de que las partes
puedan solicitar su comparecencia en
conformidad al artículo 77 bis del
Código de Procedimiento Civil y el Tri-
bunal acceda a ella, se podrá acceder a
través de la plataforma virtual ’Zoom’
en el siguiente enlace: https://zoom.us/
j /4502238024?pwd=R0NzNm14UDd
QK2FLaFI4WXEyV1d3dz09. ID de reu-
nión: 450 223 8024, Código de acceso:
0404.

6° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
C-9490-2023 “Seguros con Macaya“. Por
resolución 6-02-2026 se ordenó notificar
por avisos a Paula Alejandra Macaya
Delano resolución misma fecha que de-
cretó el remate del inmueble Pasaje Es-
tero Quelhue 0655 Temuco inscrito a fs.
14.934 vta. N° 7657 Registro Propiedad
año 2021 Conservador Temuco. La Se-
cretaria.

6° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
En causa Rol V327-2025, caratulada
Rodriguez/Gonzalez, por sentencia de fe-
cha 24 de febrero de 2026, se concedió la
Posesión Efectiva intestada de la heren-
cia quedada al fallecimiento de doña
Ana Maria González Taborga, cédula de
identidad 5.025.012-1, fallecida el 10 de
septiembre de 2024, a su cónyuge sobre-
viviente don Miguel Ángel Lee Urzúa,
cédula de identidad 3.816.892-4, y a sus
hijos Ana María Lee González, cédula
de identidad 8.277.802-0; José Miguel
Lee González, cédula de identidad
7.007.8015; Miriam Elena Lee González,
cédula de identidad 8.277.803-9, y Alf-
redo Rodrigo Lee González, cédula de
identidad 7.460.025-5, quienes suceden
por derecho personal. La Secretaria.

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva. 7° Juzgado Civil de
Santiago causa de posesión efectiva
causa Rol V-212-2025, por sentencia defi-
nitiva de fecha 30 de enero de 2026, se
concedió la posesión efectiva de la he-
rencia testada quedada al fallecimiento
del causante don Oscar Ernesto Libano
Meza, R.U.N. 4.069.182-0, fallecido el 8
de mayo de 2025, deceso inscrito en la
Circunscripción de Vitacura del Regis-
tro Civil e Identificación N° 270-2025,
cuyo último domicilio se encontraba en
Santiago, a sus herederos: Patricia Ma-
ría Renee Gana Montval, Álvaro Er-
nesto Líbano Gana, Rodrigo Antonio Lí-
bano Gana, Óscar Ignacio Javier Líbano
Gana, Patricia Macarena Líbano Gana.
Testamento del 3 de mayo de 2025, otor-
gado ante Notario Público de Luis Al-
berto Maldonado Concha

NOTIFICACIÓN. ANTE 7° JUZGADO
Civil Santiago Rol C-14815-2023, Caratu-
lados Banco Santander-Chile/Hobaica
Ordinario Mayor Cuantía. Folio 35. Re-
solución 11 diciembre 2025. Proveyendo
presentación de fecha 4 de diciembre de
2025: A lo principal, por evacuada du-
plica. Al otrosí: estese a lo que se resol-
verá. Atendido el mérito de autos, citase
partes a audiencia de conciliación, a
realizarse en la causa el día 14 enero
2026, a las 09:00 horas, la que será reali-
zada por video conferencia a través de
Plataforma Virtual Zoom. Para efectos
de la audiencia recién fijada, el día de-
signado unirse a la reunión Zoom ID de
reunión: 402-500-7487. Notifíquese la soli-
citud y la presente resolución, con a lo
menos cinco días de antelación a la refe-
rida audiencia, por cédula. Folio 36. Es-
crito 29 diciembre 2025. Solicita notifica-
ción por avisos. Folio 37. Resolución 08
enero 2026. A folio 36: Atendido el mérito
de los antecedentes, y lo dispuesto en el
artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil, como se pide, notifíquese al de-
mandado de autos, Héctor José Hobaica
Rangel, Rut N° 23.503.181-7, lo resuelto
con fecha 11 diciembre 2025 mediante
tres avisos en el Diario El Mercurio, ex-
tractados todos por el Sr. secretario del
Tribunal. Folio 41. Escrito 18 febrero
2026. Nuevo día y hora. Folio 42. Resolu-
ción 25 febrero 2026. A folio 41: Vengan
las partes a audiencia de conciliación,
la que se llevará a cabo el día 1 de abril
de 2026, a las 09:00 horas, en las de-
pendencias del tribunal. Para eventu-
ales consultas de las partes, diríjanse a
la dirección electrónica del tribunal
(jcsantiago7_audiencias@pjud.cl). Sin
perjuicio de los derechos que pueda
hacer valer, atendido lo dispuesto en el
artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil. Notifíquese a la deman-
dada por avisos y a la parte deman-
dante mediante cedula con al menos 5
días de antelación a la referida audien-
cia. Secretaría.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE
enero de 2026, en autos Rol V-287-2025, el
7° Juzgado Civil de Santiago, concedió
posesión efectiva de la herencia testada
quedada al fallecimiento de don Omar
Romero Benshabat, Run N° 6.496.035-0,
antes Omar del Carmen Correa Ro-
mero, en calidad de heredero universal
a don Cristian Alejandro Gutiérrez Ver-
dugo, Run N° 13.305.100-7. Testamento
otorgado con fecha 28 de febrero de
2006, ante doña Carolina Delgado Bruit,
Notario Público Suplente del titular de
la Tercera Notaría de Santiago, don Ga-
briel Ogalde Rodríguez, anotado en el
Repertorio N° 245-2006. El Secretario.

EXTRACTO. EN LA CAUSA ROL:
V-28-2025, caratulada ’Alarcón/’, del 8°
Juzgado Civil de Santiago. Por resolu-
ción de fecha 20 de febrero de 2026, en
autos sobre interdicción por demencia,
se cita a audiencia de parientes de doña
María Graciela Gacitúa Troncoso,
cédula de identidad 4.735.824-8, para el
día 19 de marzo de 2026, a las 9:15 ho-
ras, la que se efectuará en las depen-
dencias del tribunal.

EXTRACTO DECLARACIÓN DE IN-
terdicción definitiva. 10° Juzgado Civil
de Santiago, en causa Rol V-91-2025
sobre solicitud de declaración de inter-
dicción, caratulada ’Castillo’ por senten-
cia definitiva dictada con fecha 13 de fe-
brero de 2026 y rectificada con fecha 26
de febrero de 2026, se declaró la inter-
dicción definitiva de doña Juana Isabel
Leguá Vargas, cedula nacional de iden-
tidad N° 4.775.571-9, domiciliada en calle
Los Cedros 4464, comuna de Macul, na-
cida el 14 de octubre de 1941, quien
quedo privada de la libre administra-
ción de sus bienes designándose en cali-
dad de curadora general, legitima y de-
finitiva a su hija doña Fabiola Alejan-
dra Castillo Leguá, cedula nacional de
identidad 10.958.364-2, domiciliada en
Avenida La Florida 9650, casa 103, co-
muna de La Florida, Ciudad de San-
tiago, Región Metropolitana.

NOTIFICACIÓN. 11° JUZGADO CIVIL
Santiago Rol C-4482-25 “Seguros con
Momplaisir“. Por resolución 23-12-2025 se
ordenó notificar por avisos a Jean Rony
Momplaisir sentencia fecha 21-11-2025
que designa como árbitro con facultades
dispuestas en Ley 19.281 a María Inés
Ibacache Hernández, domiciliada en
Huérfanos N° 1117, Of. 630, Santiago, cor-
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reo electrónico mariainesibacache@gmail
.com. La Secretaria.

12° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Por resolución de fecha 18 de febrero de
2026, en causa Rol V-304-2024 caratulado
Calfuqueo/, se declaró en interdicción
definitiva privándole de la administra-
ción de sus bienes a doña Orfelina Cal-
fuqueo Trina, cédula de identidad N°
9.858.537-0, domiciliada en Los Halcones
7151, Villa Pajaritos 2, comuna de Puda-
huel, Región Metropolitana, nombrando
curadora general, legítima y definitiva
a doña Janet Magaly Calfuqueo Antilef,
con cédula de identidad N° 13.318.907-6.

13° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
En autos, Rol V-71-2025 caratulado ’Pul-
gar’, por sentencia definitiva de 16 de
octubre de 2025 se ha declarado interdic-
ción definitiva de doña Teresa Matilde
Pinaud Gallardo, domiciliada en calle
Tapihue N° 8110, comuna de Las
Condes, quedando privada de la libre
administración de sus bienes. Nombrase
a don Hernán Andrés Pulgar Pinaud,
curador general definitivo, legítimo de
sus bienes, a quien se le releva de la ob-
ligación de confeccionar inventario so-
lemne, de rendir fianza y de reducir a
escritura pública. Secretario.

EN DECIMO TERCER JUZGADO CI-
vil de Santiago, Rol V-39-2026, Medina/
Por resolucion de fecha 3 de Marzo de
2026, en autos sobre interdiccion. Citese
a las partes a audiencia del presunto in-
terdicto y de parientes a realizarse una
inmediatamente después de la otra, en
comparendo fijado para el dia 1 de abril
de 2026, a las 11:00 y 11:15 horas, de-
biendo notificarse por un aviso extrac-
tado en el diario El Mercurio de San-
tiago.

DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN
definitiva 14° Juzgado Civil de Santiago,
Huérfanos 1409, 4° piso. En causa Rol
V-65-2025 sobre solicitud de declaración
de interdicción caratulado ’Olivares’ por
sentencia definitiva dictada con fecha 26
de junio de 2025 se declaró la interdic-
ción definitiva por demencia de don Jo-
nathan Andrés Zelada Olivares, cédula
de identidad N° 18.909.085-4, chileno, ju-
bilado, domiciliado calle San Martin 473,
depto. 415, comuna Santiago, quien
quedó privado de la libre administra-
ción de sus bienes designándose en cali-
dad de curadora general, legitima y de-
finitiva a su madre doña Maribel Elvira
Olivares Fonseca, chilena, trabajadora
dependiente, cédula nacional de identi-
dad N° 11.880.694-8, domiciliada en calle
San Martin 473 depto. 415, comuna San-
tiago, Región Metropolitana. La secreta-
ria.

ANTE 15° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, se ha presentado
y proveído la siguiente demanda: En Lo
Principal, demanda en juicio ejecutivo
cumplimiento obligación de dar; En El
Primer Otrosí, acompaña documentos;
En El Segundo Otrosí, señala bienes
para la traba del embargo; En El
Tercer Otrosí, exhorto. En El Cuarto
Otrosí, patrocinio y poder.- José Ignacio
Cárdenas Gebauer, abogado, actuando
como mandatario judicial en represen-
tación de Avla Seguros De Crédito y Ga-
rantía S.A., sociedad del giro de su de-
nominación, representada legalmente
por Matías Ignacio Infante Ortega, inge-
niero civil industrial, cédula de identi-
dad número 16.371.027-7, todos domicili-
ados para estos efectos en calle Cerro
El Plomo N° 5420, Oficina 1002, de la co-
muna de Las Condes, interpone de-
manda ejecutiva en contra del deudor
personal, la sociedad Víctor Alfonso
Echais Jiménez, reponedor, Rol Único
Tributario número 19.482.588-9, domicili-
ado para estos efectos en calle Fran-
cisco Javier de La Reina N° 735, co-
muna de Rancagua, con el objeto de exi-
gir el pago de la siguiente obligación:
Avla Seguros De Crédito y Garantía
S.A., es dueña del mutuo hipotecario en-
dosable materia de esta ejecución y que
luego se singularizará, en virtud de en-
doso a su orden realizado el día 11 de ju-
lio de 2024, otorgado por la sociedad
Compañía De Seguros De Vida Consor-
cio Nacional De Seguros S.A., quien a su
vez obtuvo aquel por endoso del mutu-
ante y acreedor hipotecario Creditú Ad-
ministradora De Mutuos Hipotecarios
S.A., mediante la escritura pública de
mutuo hipotecario endosable otorgada
con fecha 27 de mayo de 2021, en la No-
taría de Rancagua ante Notario público
don Ernesto Montoya Peredo, repertorio
3.589-2021. En virtud de esta escritura
Creditú Administradora De Mutuos Hi-
potecarios S.A., otorgó a don Víctor Al-
fonso Echais Jiménez, un mutuo hipote-
cario endosable por la cantidad de
1081,59 Unidades de Fomento, cantidad
que el demandado se obligó a pagar en
un plazo de 30 años, por medio de divi-
dendos vencidos, mensuales y sucesivos,
contados a partir del día uno del mes si-
guiente a la fecha del contrato de mu-
tuo, el cual fue firmado en mayo del
2021, ascendentes a cuotas mensuales de
5,48 Unidades de Fomento, con excep-
ción de su última cuota, que sería de
5,26 Unidades de Fomento. Dichos divi-
dendos comprenden la amortización de
capital y los intereses. La tasa de in-
terés real, anual y vencida que devenga
dicho contrato de mutuo es de un 4,59%.
Los dividendos debían ser pagados en
dinero efectivo por el equivalente al va-
lor de la Unidad de Fomento a la fecha
de su pago efectivo, por mensualidades
vencidas dentro de los 10 primeros días
corridos del mes siguiente al del respec-
tivo vencimiento. Sin perjuicio de lo an-
terior, en caso de simple retardo y/o
mora el dividendo devengará desde el
día primero del mes en que debió ha-
berse pagado, un interés penal igual al
máximo que la Ley permita estipular
para este tipo de operaciones de crédito
de dinero en moneda nacional reajust-
able. En su cláusula décimo cuarto del
contrato de mutuo, don Víctor Alfonso
Echais Jiménez constituye hipoteca de
primer grado a favor del acreedor del
instrumento, con el objeto de garantizar
el exacto, íntegro y oportuno cumpli-
miento de las obligaciones que contrae
en su momento con la sociedad Creditú
Administradora De Mutuos Hipotecarios
S.A., sobre el departamento número
cuatrocientos treinta y dos del tercer
piso del Edificio Dos B, del condominio
acogido a la ley diecinueve mil quinien-
tos treinta y siete, denominado Parque
El Dorado, ubicado en calle El Dorado
número cero dos mil doscientos noventa
y ocho, de la comuna de Rancagua, ins-
crito a Fojas 4772 Número 8511 del Re-
gistro de Propiedad del año 2021 del
Conservador de Bienes Raíces de Ran-
cagua. La hipoteca fue inscrita a fojas
3032 número 4291 del Registro de Gravá-
menes del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de Rancagua. Explicitado
aquello, es un hecho notorio que la parte
demandada se encuentra en mora o re-
tardo. En efecto, la deudora adeuda
desde la cuota N° 32, dividendo que de-
bió ser pagado el mes de enero de 2024 y
las posteriores, razón por lo cual se
adeuda solo por concepto de capital la
cantidad de 1.034,8229 Unidades de Fo-
mento más intereses. En virtud de la
presente demanda mi representado
viene en hacer exigible la totalidad de
la obligación, la cual asciende a 988,453
Unidades de Fomento, monto equiva-
lente en pesos chilenos a la fecha de
presentación de esta demanda, 29 de
agosto de 2024, a la suma total de $
37.301.725. La deuda antes mencionada
se ha hecho exigible en virtud de la ace-
leración del crédito, más los correspon-
dientes intereses penales que se deveng-
uen hasta el día del pago efectivo. Fi-
nalmente, la escritura pública de mutuo
en que consta esta obligación tiene
mérito ejecutivo en conformidad con lo
establecido en el Articulo 434 N° 2 del
Código de Procedimiento Civil. En vir-
tud de lo anterior, siendo la obligación
liquida, actualmente exigible y no es-
tando prescrita la acción ejecutiva
vengo, en la representación con que
comparezco, en deducir demanda ejecu-
tiva en contra de los deudores ya indivi-
dualizados. A S.S. Pido: tener por inter-
puesta la presente demanda ejecutiva
en contra de don Víctor Alfonso Echais
Jiménez, ya individualizado, a fin de
que pague a mi representada en el plazo
de diez días el equivalente en moneda
nacional a 988,453 unidades de fomento
equivalentes al 29 de agosto de 2024 a $
37.301.725, más los reajustes, intereses
moratorios, hasta la fecha de pago efec-
tivo, declarando en definitiva que debe
seguirse adelante con la ejecución hasta
hacer a mi representado entero y cum-
plido pago del total de lo adeudado, con
costas. Por resolución de 24-10-24 se pro-
vee: A Lo Principal: Despáchese man-
damiento de ejecución y embargo. Al
Primer Otrosi: a sus autos el mutuo
acompañado, y en cuanto a los docu-
mentos restantes, téngase por acom-
pañados, con citación. Al Segundo
Otrosi: previo a resolver, acompáñese
certificado de avalúo fiscal, de dominio
vigente y de hipotecas y gravámenes
respectivos; Al Tercer Otrosi: como se
pide, exhórtese, facultándose al tribunal
exhortado para: a) notificar y requerir
personalmente de pago al ejecutado; b)
notificar y requerir en la forma especial
subsidiaria del artículo 44 del Código de
Procedimiento Civil; c) embargar
bienes suficientes; d) conceder el auxi-
lio de la Fuerza Pública para el em-
bargo, previa constatación de oposición;
y e) recibir nuevos domicilios dentro de
su territorio jurisdiccional. Al Cuarto
Otrosi: Téngase presente. Manda-
miento: Requiérase por un Ministro de
Fe, a don (a) Víctor Alfonso Echais Ji-
menez, domiciliado en calle Francisco
Javier de La Reina N° 735, comuna de
Rancagua, provincia del Cachapoal, Re-
gión de O’Higgins y/o calle El Dorado N
2298, departamento N 432, Edificio Dos
B, de la comuna y ciudad de Rancagua,
Región de O’Higgins, a fin de que pague
a Avla Seguros De Crédito y Garantía
S.A, o a quien sus derechos represente,
la suma de 988,453 unidades de fomento
equivalentes al 29 de agosto de 2024 a
$37.301.725.-más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de la propie-
dad del deudor, a quien se designa como
depositario provisional, bajo su respon-
sabilidad legal. Por resolución 16- 3-26
Atendido el mérito de autos y, en-
contrándose agotadas las gestiones ten-
dientes a ubicar el paradero del deman-
dado de autos, constando que este no re-
gistra salidas del país, y atendido lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, como se pide, noti-
fíquese la demanda de autos, el manda-
miento y la presente resolución a Víctor
Alfonso Echais Jiménez, cédula na-
cional de identidad N° 19.482.588- 9, me-
diante tres avisos publicados en el dia-
rio ‘El Mercurio’ y uno en el Diario Ofi-
cial. En cuanto al requerimiento de
pago, efectúese en el oficio del receptor,
al tercer día hábil contado desde la pub-
licación del último aviso, a las 08:30 ho-
ras, ante el Sr. Receptor Judicial don
Juan Sebastian Rojas Nuñez, domicili-
ado en Huérfanos N° 1373, oficina N°
507, comuna de Santiago. ‘Avla Seguros
De Crédito y Garantía S.A./ Echais’, Rol
C-15812-2024.- Secretaria.-

NOTIFICACIÓN. 16° JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, por
resolución dictada el 18 de Noviembre de
2025, en los autos Rol C-6164-2022, caratu-
lados ‘Itau-Corpbanca / Bustos Devia,
Claudia Paulina’, se ha ordenado notifi-
car y requerir de pago a Claudia Paulina
Bustos Devia, conforme a lo siguiente:
Demanda: Daniel Oyarzún Acuña, Abo-
gado, Amunátegui 277, oficina 1003, San-
tiago, doyarzun@doyarzun.cl, mandata-
rio judicial del Banco Itaú Corpbanca,
sociedad anónima bancaria que actúa re-
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presentada de conformidad a la ley por
su Gerente General don Gabriel Amado
de Moura, administrador de empresas,
ambos domiciliados en calle Avenida
Presidente Riesco N° 5537, Las Condes, a
US respetuosamente digo: Que en la re-
presentación que invisto, vengo en inter-
poner demanda ejecutiva en contra de
Claudia Paulina Bustos Devia, ignoro
profesión, con domicilio en calle Tucapel
Jiménez 54, Santiago. La presente de-
manda se funda en que mi representado
es dueño de los siguientes documentos:
1.- pagaré a la vista que acompaño, im-
pago a la presente fecha, que fue sus-
crito con fecha 12 de mayo de 2022, otor-
gado y suscrito por dos apoderados del
banco acreedor en virtud del contrato de
productos y servicios bancarios Itau
Corpbanca que también adjunto, por el
cual la persona demandada se obligó a
pagar a mi parte la suma de $ 6.955.717.
En el mismo documento, además, se es-
tableció que la parte deudora se obligaba
a pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 2.-
pagaré a la vista que acompaño, impago
a la presente fecha, que fue suscrito con
fecha 12 de mayo de 2022, otorgado y
suscrito por dos apoderados del banco
acreedor en virtud del contrato de pro-
ductos y servicios bancarios Itau Corp-
banca que también adjunto, por el cual
la persona demandada se obligó a pagar
a mi parte la suma de $ 19.233.742. En el
mismo documento, además, se estable-
ció que la parte deudora se obligaba a
pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 3.-
pagaré a la vista que acompaño, impago
a la presente fecha, que fue suscrito con
fecha 12 de mayo de 2022, otorgado y
suscrito por dos apoderados del banco
acreedor en virtud del contrato de pro-
ductos y servicios bancarios Itaú Corp-
banca que también adjunto, por el cual
la persona demandada se obligó a pagar
a mi parte la suma de $ 1.639.480. En el
mismo documento, además, se estable-
ció que la parte deudora se obligaba a
pagar y durante toda la vigencia de la
obligación, intereses a la tasa máxima
convencional para operaciones no rea-
justables que rigiera a la fecha de sus-
cripción; señalándose también el
carácter de indivisible de la obligación,
liberando al tenedor de la obligación de
protesto, y constituyendo domicilio el
deudor en la oficina que se señala como
lugar de pago, y además en cualquiera
de los que el banco mantiene oficina. 4.-
pagaré que acompaño y que pido se
tenga íntegramente por reproducido en
esta demanda otorgado y suscrito por
dos apoderados de banco acreedor en
virtud del mandato inserto en el contrato
de productos y servicios bancarios Itaú
Corpbanca que también adjunto, por el
cual la persona demandada se obligó a
pagar a mi parte la suma de $ 3.340.580,
con más intereses del 0,60% mensual,
mediante 3 cuotas e intereses mensuales
iguales y sucesivas de $ 1.260.559 cada
una, salvo la última que será de un
monto inferior, correspondiendo el pago
de la primera cuota e intereses el día 15
de enero de 2022. En el mismo docu-
mento, además, se estableció que la
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas podría hacer
exigible la totalidad de la deuda, consi-
derándose en tal caso la obligación de
plazo vencido, y haría que desde el in-
cumplimiento se devengaren interese del
máximo que la ley permita estipular
para operaciones no reajustables de esta
naturaleza que resulte ser más alta de la
vigente a la fecha de la suscripción o de
la mora o simple retardo, a aplicarse
desde la mora o simple retardo hasta la
fecha de pago efectivo, señalándose tam-
bién el carácter de indivisible de la obli-
gación, liberando al tenedor de la obliga-
ción de protesto y constituyendo domici-
lio el deudor en la oficina que se señala
como lugar de pago, y además en cual-
quiera de los que el banco mantiene ofi-
cina, lo que permite presentar esta de-
mandada ante la sede de esta jurisdic-
ción. Es del caso que la parte deudora
no pagó la cuota de su obligación con
vencimiento al mes de enero de 2022, ni
ninguna posterior, por lo que adeuda a
mi representado la suma de $ 3.340.580,
más los intereses pactados. 5.- pagaré a
la vista que acompaño, impago a la pre-
sente fecha, que fue suscrito con fecha 12
de mayo de 2022, otorgado y suscrito por
dos apoderados del banco acreedor en
virtud del contrato de productos y servi-
cios bancarios Itau Corpbanca que tam-
bién adjunto, por el cual la persona de-
mandada se obligó a pagar a mi parte la
suma de $ 784.253. En el mismo docu-
mento, además, se estableció que la
parte deudora se obligaba a pagar y du-
rante toda la vigencia de la obligación,
intereses a la tasa máxima convencional
para operaciones no reajustables que ri-
giera a la fecha de suscripción; señalán-
dose también el carácter de indivisible
de la obligación, liberando al tenedor de
la obligación de protesto, y consti-
tuyendo domicilio el deudor en la oficina
que se señala como lugar de pago, y
además en cualquiera de los que el
banco mantiene oficina. De otra parte,
habiéndose autorizado la firma de la
parte suscriptora ante Notario, estos do-
cumentos constituyen Título Ejecutivo,
conforme a lo dispuesto en el artículo 434
N° 4 del Código de Procedimiento Civil,
siendo la deuda líquida, actualmente
exigible y no encontrándose prescritas
las acciones. Por Tanto, Conforme a lo
dispuesto en los artículos 434, N° 4 y si-
guientes del Código de Procedimiento Ci-
vil y normas pertinentes de las Leyes N°
18.010 y N° 18.092, A US. Pido: se sirva
tener por interpuesta demanda ejecutiva
y ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo por la suma total
de $ 31.953.772, más los intereses pacta-
dos, en contra de Claudia Paulina Bustos
Devia, persona ya individualizada, y en
definitiva disponer que se siga adelante
la ejecución hasta el entero y cumplido
pago a mi representado del total de lo
adeudado, con costas. Otrosíes: Pri-
mero: Acompaña documentos y custo-
dia. Segundo: Bienes para embargo y
depositario. Tercero: Personería.
Cuarto: Se tenga presente. Quinto:
Forma de notificación. Sexto: Patrocinio
y poder. Resolución: 30 Junio 2022. A lo
principal: despáchese. Al primer otrosí:
téngase por acompañados los pagarés,
agréguense digitalmente a los autos. Los
restantes documentos, con citación. Al
segundo otrosí: téngase presente, y para
los efectos de trabar embargo sobre un
bien inmueble, previamente deberá
acompañarse certificado de prohibi-
ciones y gravámenes. Al tercer otrosí:
téngase por acreditada la personería y
por acompañados los documentos, con
citación. Al cuarto y quinto otrosí:
téngase presente. Al sexto otrosí:
téngase presente el patrocinio y por con-
ferido el poder. Mandamiento: 30 Junio
2022. Requiérase a doña Claudia Paulina
Bustos Devia, para que pague a Itau-
Corpbanca S.A., la suma de $
31.953.772.-, más intereses y costas. No
verificado el pago, trábese embargo
sobre los bienes suficientes de propiedad
del deudor, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional y
bajo su responsabilidad legal. Lo que no-
tifico a doña Claudia Paulina Bustos De-
via, Rut 11.656.482-3, citándola para re-
querimiento de pago al tercer día hábil
contado desde la publicación del último
aviso, a las 08:30 horas, o al siguiente
día hábil si aquel recayere en sábado, a
Bombero Salas 1369, oficina 602, San-
tiago, oficina del Receptor Judicial Fer-
nando Narbona Rodríguez. Lo que noti-
fico a Claudia Paulina Bustos Devia. Se-
cretaria (s).

EXTRACTO PARA PUBLICACIÓN DE
posesión efectiva testada de doña María
Isabel Olea Maldonado. Por sentencia
de 27 de Mayo del año 2024, en autos
Rol: V-12-2024, el 18° Juzgado civil de
Santiago, concedió posesión efectiva de
herencia testada de la causante María
Isabel Olea Maldonado a su heredera
testamentaria Iris Esperanza Del Car-
men Allende Olea, testamento de fecha
13 de septiembre del año 2000, otorgado
ante la notaria Nancy de La Fuente
Hernández, de la 37° Notaría de San-
tiago, N° de Repertorio.

NOTIFICACIÓN. POR SENTENCIA
ejecutoriada del 19° Juzgado Civil San-
tiago, en autos V-277-2025, se declaró in-
terdicción definitiva por discapacidad
mental de doña Eliana del Pilar Godoy
Ovalle, Rut 4.273.908-1, domiciliada ac-
tualmente en Brown Norte 825, Ñuñoa,
quien ha quedado privada de la admi-
nistración de sus bienes. En la misma
sentencia fue nombrada su curadora ge-
neral. Secretario (a).

EXTRACTO. 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en Expediente Rol V-238-2025,
caratulado Neubauer/ Neubauer. Por re-
solución de fecha 30 enero 2026, se con-
cedió posesión efectiva de herencia tes-
tada de don Richard Arlyn Neubauer,
cédula de identidad N° 14.515.964-4, falle-
cido con fecha 17 de agosto de 2025,
quien tuvo su último domicilio en calle
Tupungato N° 9.730, departamento P57,
comuna de Vitacura, Región Metropoli-
tana, a sus herederos instituidos en tes-
tamento otorgado por escritura pública
de fecha 2 de diciembre de 2019, reper-
torio N° 50.178-2019 ante el Notario
Público Titular don Juan Ricardo San
Martín Urrejola de la Cuadragésima
Tercera Notaría de Santiago, a su
cónyuge y su hija, en calidad de herede-
ras universal testamentarias, Iris Au-
gusta Aravena Aguirre, también cono-
cida como doña Iris Augusta Neubauer,
en calidad de cónyuge, y a doña Karen
Jean Neubauer Aravena, en calidad de
hija, sin perjuicio de lo establecido en la
cláusula sexta del testamento señalado,
que dice relación con la cuarta de mejo-
ras y la cuarta de libre disposición en
favor de su hija. Se ordenó publicar la
sentencia en extracto y protocolizar In-
ventario Simple acompañado. El Secre-
tario.

21° JUZGADO CIVIL SANTIAGO DE-
cretó inventario solemne bienes Lore-
dana Regina Vit Slama, audiencia
Marzo 25 de 2026, 12 horas; gestión Rol
V-309-2024, Secretaria Tribunal

AVISOS. 22° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, con fecha 5 de marzo de 2026, con-
cedió posesión efectiva testada de doña
Tatiana del Rosario Palomera Valdés
Rut. 5.786.342-0, a sus hermanas
María Solange Palomera Valdés Rut.
6.404.221-1 y Luisa Tamara Palomea
Valdés Rut, 6.987.199-3 en calidad de he-
rederas universales. Rol V-254-2025. El
Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO, ROL
V-252-2025, sentencia 27 enero 2026, con-
cedió posesión efectiva herencia Claire
de Navay Roth y Deklaus Dieter Max
Peter Wiechert a único heredero Mi-
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chaelklaus Andreas Wiechert de Navay.
Secretario(a)

ANTE 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 19, causa
Rol: C-9451-2025, ‘Scotiabank Chile con
Abreu Romero’, cuaderno principal. Se
presentó Roberto Grant Del Rio, abo-
gado, domicilio Morandé N° 322, Of 502,
Santiago, mandatario judicial, en repre-
sentación convencional de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria; ge-
rente general Diego Patricio Masola,
contador público; domiciliados Av. cos-
tanera Sur N° 2710, torre A, piso 23, Las
Condes, a US., interponiendo demanda
juicio ejecutivo contra Euclides Del
Valle Abreu Romero, domicilio calle Ca-
tedral N° 3033, departamento N° 807 A,
Santiago y calle Santa Clara N° 360, de-
partamento N° 904, La Cisterna, en vir-
tud razones de hecho y derecho que a
continuación se indican: 1. Consta cláu-
sula sexta y siguientes escritura pública
Mutuo e Hipoteca, de 16 agosto 2021,
otorgada en Notaría Santiago de Gino
Paolo Beneventi Alfaro, que Scotiabank
Chile, prestó a Euclides Del Valle Abreu
Romero, ya individualizado, cantidad
UF 2.605,00.-, que se obligó pagar 360
cuotas mensuales de UF2.605,00.-, más
intereses correspondientes. A esta suma
debe agregarse monto de primas de se-
guros y de capitalización e intereses de-
vengados durante periodo de gracia de
manera que obligación a servir corres-
ponde a UF 2.647,1833.-, que obligó pagar
en 360 cuotas mensuales de UF 10,8399.
Capital adeudado devenga a) para pri-
meros cinco periodos de determinación
intereses, capital adeudado devengará
interés del 2,77% anual, a contar desde
día de inicio de obligación. b) para el
sexto y restantes periodos devengará
mensualmente interés equivalente al que
resulte de sumar un 1,2% a tasa tab,
tasa activa bancaria correspondiente al
periodo respectivo, que se fijará prome-
diando tasas tab correspondiente a los 10
días hábiles anteriores al mes de fecha
del día de inicio de obligación para cada
uno de los años posteriores. Se entenderá
por Tasa ‘TAB’, Tasa Bancaria determi-
nada para cada día hábil bancario del
mes calendario inmediatamente anterior
fecha inicio del respectivo período de de-
terminación de intereses, por Asociación
Bancos e Instituciones Financieras de
Chile A. G. para operaciones reajust-
ables en Unidades de Fomento a tres-
cientos sesenta días, conforme Regla-
mento publicado en Diario Oficial con fe-
cha veintidós agosto de mil novecientos
noventa y dos y sus modificaciones.
Cada cuota mensual deberá ser pagada
en dinero por valor pesos moneda cor-
riente nacional al valor UF al día del
pago efectivo. En evento que deudora no
pagare cualquier cuota en fecha venci-
miento, esta devengará interés penal
igual al interés máximo convencional fi-
jado por autoridad durante tiempo de
mora o simple retardo. Sistema de
amortización, será el de amortización
creciente y fue archivado con fecha 25
noviembre 2014, bajo N°6483 en Notaría
Santiago de Pedro Reveco Hormazábal.
Para garantizar al Banco que represento
el cumplimiento de todas las obliga-
ciones que con él tenga o pueda llegar a
tener, deudor Euclides Del Valle Abreu
Romero, constituyó hipoteca sobre de-
partamento N° 904, estacionamiento N°
83 en conjunto con bodega N° 21 edificio
‘Santa Clara’, ubicado Calle Santa Clara
N° 960, La Cisterna, inscrita Fs.17334v N°
15503 Registro Propiedad año 2021, Con-
servador Bienes Raíces San Miguel. Se
estableció en cláusula vigésima que
Banco podrá declarar terminado con-
trato y caducados todos los plazos que
tiene deudor para el pago de las obliga-
ciones garantizadas con hipoteca, que-
dando facultado para hacer exigible to-
dos sus créditos como si fueran de plazo
vencido, entre otras causales, por falta
de pago íntegro y oportuno cualquiera de
las obligaciones de dar garantizadas con
hipoteca, lo que ocurre en este caso con
obligaciones que se describen en N° 2 y
N° 3 de esta demanda. Deudor no pagó
cuota N° 38 que vencía 10 mayo 2025,
razón por la cual adeuda UF2.476,6911.-
más intereses correspondientes. Deuda
es líquida actualmente exigible y consta
de título ejecutivo no prescritos. 2. Pa-
garé a la orden, N° 710136243591, por $
11.542.910.-, por concepto capital, que ha
recibido en préstamo en dinero efectivo
y a entera satisfacción, que devengará
interés 1,3000% mensual, que se obligó
pagar en 71 cuotas mensuales y sucesi-
vas. Primeras 70 cuotas por $ 252.414.-
cada una, y última por $ 257.767.- siendo
primer vencimiento 06 febrero 2023, y
restantes los 06 de cada mes, o del
último mes del respectivo período. Caso
de mora o simplemente retardo en pago
de todo o parte de una cualquiera de
cuotas de pagaré, Banco cobrará tasa in-
terés máxima convencional fijada por
autoridad a fecha suscripción de este pa-
garé, a menos que la que rija durante
mora o retardo sea superior, cuyo caso
se cobrará esta última. Asimismo, en
este evento, Banco queda facultado para
exigir anticipadamente pago total adeu-
dado, que se considerará de plazo ven-
cido para todos los efectos legales, capi-
talizándose intereses devengados hasta
esa fecha y, desde ese momento, total de
la obligación devengará mismo interés
penal señalado precedentemente. Pagaré
fue suscrito por Banco por mandato del
deudor que consta en contrato único
cliente persona natural, que se acom-
paña en esta demanda, representado por
Sebastián Rammsy Cruz, empleado, do-
micilio Avenida Costanera Sur N° 2710
Torre A, Piso 23 Las Condes, y firma
está autorizada ante Notario. Deman-
dado no pagó cuota N° 23 que vencía 06
diciembre 2024, razón por la cual adeuda
suma de $ 9.072.006.- más intereses cor-
respondientes. Pagaré fue emitido 27 di-
ciembre 2022. Deuda es líquida actual-
mente exigible y consta de títulos ejecu-
tivos no prescritos. 3. Pagaré a la vista y
a su orden, N° 600214472420 por suma $
5.421.856.- por concepto capital. A contar
fecha del pagaré, capital adeudado de-
vengaría intereses, a tasa igual a tasa de
interés máxima convencional fijada
mensualmente por autoridad a fecha
suscripción, a menos que la que rija
hasta el pago sea superior, cuyo caso se
cobrará esta última. Se liberó al tenedor
de obligación de protesto. Pagaré fue
emitido 2 junio 2025. Pagaré fue suscrito
por Banco por mandato deudor que con-
sta en contrato único cliente persona na-
tural, que se acompaña en esta de-
manda, representado por Sebastián
Rammsy Cruz, empleada, domicilio Ave-
nida Costanera Sur N° 2710 Torre A, Piso
23, Las Condes, y su firma está autori-
zada ante Notario. Préstamo no ha sido
cancelado hasta fecha y en consecuencia
adeuda al Banco que represento $
5.421.856.- más intereses correspon-
dientes. 4. Pagaré a la vista y a su or-
den, N° 710154056535 por $ 1.023.827.- por
concepto de capital. A contar de fecha
del pagaré, capital adeudado devengaría
intereses, a tasa igual a tasa interés
máxima convencional fijada mensual-
mente por autoridad a fecha de suscrip-
ción, a menos que la que rija hasta el
pago sea superior, cuyo caso se cobrará
esta última. Se liberó al tenedor de obli-
gación de protesto. Pagaré fue emitido
19 mayo 2025. Pagaré fue suscrito por
Banco por mandato del deudor que con-
sta en contrato único cliente persona na-
tural, que se acompaña en esta de-
manda, representado por Sebastián
Rammsy Cruz, empleado, domicilio Ave-
nida Costanera Sur N° 2710 Torre A, Piso
23, Las Condes, y firma está autorizada
ante Notario. Préstamo no ha sido can-
celado hasta la fecha y en consecuencia
adeuda al Banco que represento $
1.023.827.- más intereses correspon-
dientes. Por Tanto, y acuerdo dispuesto
por artículo N° 254, artículo N° 434 y si-
guientes del Código Procedimiento Civil,
demás disposiciones pertinentes. Ruego
A US, tener interpuesta demanda juicio
ejecutivo contra Euclides Del Valle
Abreu Romero, ya individualizado, y or-
denar despache mandamiento ejecución
y embargo en su contra, por UF
2.476,6911.-, equivalente a $ 97.258.891.-
acuerdo a liquidación practicada 01 julio
2025, más $ 15.517.689.-, todo ello más in-
tereses moratorios convenidos conforme
derecho y hasta fecha de pago efectivo,
con sus costas. En Lo Principal: De-
manda ejecutiva y mandamiento de eje-
cución y embargo. Primer Otrosí:
Señala bienes para la traba de embargo
y designa depositario provisional. Se-
gundo Otrosí: Acompaña documentos
con citación y custodia. Tercer Otrosí:
Personería. Cuarto Otrosí: Solicita auto-
rice forma de notificación que indica.
Quinto Otrosí: Tenga presente. Sexto
Otrosí: Exhorto. Séptimo Otrosí: Patro-
cinio y poder. Resolución fecha 18 agosto
2025: A demanda ingresada; A lo princi-
pal: despáchese; primer otrosí: téngase
presente; Al segundo otrosí: por acom-
pañados; Al tercer otrosí: téngase pre-
sente; Al cuarto y quinto otrosí: téngase
presente; Al sexto otrosí: exhórtese; Al
séptimo otrosí: téngase presente. Cua-
derno de apremio 18 agosto 2025: Minis-
tro de fe requerirá a Euclides Del Valle
Abreu Romero, para que en acto de inti-
mación pague a Scotiabank Chile, o
quien sus derechos representen, la suma
de 2.476,6911 UF, equivalentes a la suma
de $ 97.258.891 al día 01 julio 2025, más
suma de $ 15.517.689, más intereses y
costas. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes de la parte de-
mandada, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional,
procediendo en todo, conforme a la ley.
Efectuados diversos trámites de
búsqueda sin resultados, a folio 26 soli-
cita notificación por avisos. Resolución
06 marzo 2026: Atendido mérito del pro-
ceso, constando el hecho de haberse
efectuado las búsquedas respectivas en
todos los domicilios informados, habida
cuenta de las respuestas de los oficios
tramitados y lo dispuesto en artículo 54
del Código Procedimiento Civil, notifí-
quese la demanda en extracto redactado
por el Sr. Secretario del Tribunal medi-
ante tres avisos a publicarse en Diario
‘El Mercurio’ de Santiago, sin perjuicio
del aviso legal que debe aparecer en el
Diario Oficial, teniendo en consideración
el precepto ya citado. Requiérase de
pago al ejecutado, por medio de receptor
judicial, al día lunes siguiente contado
desde la última publicación a las 10:00
horas, en dependencias del Tribunal Lo
que notifico y requiero. La secretaría.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu en causa Rit
C-447-2025 caratulada Saez/Duran, sobre
pensión de alimentos y cuidado per-
sonal, demanda ingresada por don
Jaime Iván Sáez Riffo, en contra de don
Cristian Emanuel Sáez Fonseca, C.I N°
16.388.455-0, y de doña Victoria Daniela
Durán Jaramillo C.I 17.912.876-4, en fa-
vor de la NNA Mía Ayline Sáez Durán,
por resolución de 27 de noviembre de
2025, y en cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 227 del Código Civil se citó
para oír a los parientes a la audiencia
preparatoria que se celebrará el día 30
de enero de 2026, a las 09:15 horas, bajo
el apercibimiento del artículo 21 inciso
primero de la Ley 19.968. Las partes
podrán comparecer presencialmente en
dependencias del tribunal o de forma re-
mota a través de la aplicación de Zoom:
ID 944 6446 5424 / Código 039840.

JUZGADO DE FAMILIA DE TALCA-
huano, en autos Rit C-483-2025, Ruc 25-2-
5348994-7, sobre ’Alimentos’, se ordenó
notificar por aviso al demandado, con-
forme lo dispone el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, de la de-
manda deducida con fecha 31 de marzo
de 2025 por doña Karina Alejandra
Sepúlveda Manríquez, Run: 16.180.206-9,
cesante, con domicilio en Hualpén, en
contra de don César Antonio Águila So-
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lís, chofer, Run: 14.273.393-5, en la cual
solicita se le condene al pago de la
suma de 2,97 UTM reajustables o la
suma mayor o menor que el tribunal de-
termine, con costas, a fin de cubrir los
gastos de alimentación, vestuario, edu-
cación salud, recreación, entre otros,
del hijo en común menor de edad César
Antonio Águila Sepúlveda. Asimismo, de
su proveído de fecha 01 de abril de 2025
que admitió a tramitación la demanda,
citó a las partes a audiencia preparato-
ria y reguló en 2,97 UTM los alimentos
provisorios que deberá pagar el deman-
dado dentro de los primeros cinco días
de cada mes, en cuenta de ahorro a la
vista del Banco Estado, que se abrirá
para este efecto; y de la resolución de
fecha 02 de marzo de 2026 que fija nuevo
día y hora de audiencia preparatoria a
realizarse el día 30 de abril de 2026 a las
08:30 horas, en dependencias del Juz-
gado de Familia de Talcahuano, ubi-
cado en Avenida Colón N° 1115, Talca-
huano y/o mediante ’Videoconferencia’ a
través de la plataforma Zoom, a través
del siguiente link de acceso: https://
zoom.us/j/9971626715 La audiencia se
realizará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella,
sin necesidad de ulterior notificación.

EN CAUSA C-3084-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción ubi-
cado Castellón 432, primer piso, Concep-
ción, cita audiencia parientes de Yaritza
del Carmen Figueroa Olivares, naci-
miento 20 agosto 2009, para día 5 de ju-
nio de 2026, a las 12:00, sala 3. Ministro
de fe.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit C-1381-2024, caratu-
lada ’Baeza/Baeza’, sobre alimentos me-
nores, seguida ante el Juzgado de Fami-
lia de Pudahuel, se hace saber que con
fecha once de diciembre de dos mil
veinticinco, se ordenó notificar a don
Julio Antonio Baeza Zúñiga, Run:
12.235.689-2, último domicilio conocido
en Nueve de Julio 5965, Block 32, Lo
Prado, de la respectiva sentencia en
atención al mérito de los antecedentes,
más lo dispuesto en el N° 4 del artículo
8° y artículos 9° a 15 y 17 y siguientes de
la Ley 19.968, Ley 14.908, y artículos 33 y
321 del Código Civil, resolviendo: I.-
Que, ha lugar a la demanda interpuesta
por doña Fernanda Andrea Baeza Mora,
Run: 20.335.189-5, en contra de Julio An-
tonio Baeza Zúñiga, Run: 12.235.689-2,
fijándose una pensión alimenticia a su
respecto de $ 250.000 (dos cientos cin-
cuenta mil pesos), equivalentes a
3,59495 UTM, a pagarse dentro de los
primeros cinco días de cada mes, a par-
tir del mes siguiente en que se en-
cuentre ejecutoriada sentencia, en li-
breta de ahorro a la vista del Banco Es-
tado que se ordena aperturar vía inter-
conexión con tal institución, lo que se
pondrá en conocimiento de las partes
una vez arribado el número de cuenta,
para el solo efecto del pago de la pen-
sión alimenticia. II.- Que, no se condena
en costas al demandado, atendido que
no se solicitó por la parte demandante.
Se notifican personalmente las compa-
recientes y por avisos al demandado.
Pudahuel, once de marzo de dos mil
veintiséis. Claudio Morán Bezama, Mi-
nistro de Fe; Juzgado de Familia de Pu-
dahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE PUDA-
huel, en causa Rit: C-2053-2024, caratu-
lada Órdenes/Órdenes, sobre alimentos
mayores, se ordenó notificar por avisos
a don Cristóbal Lizardo Órdenes Pérez,
respecto de la demanda, su proveído y
de las resoluciones recaídas en autos,
cuyo contenido esencial es el siguiente:
con fecha 20 de mayo de 2024, doña An-
tonia Constanza Órdenez Ortiz, de 20
años, estudiante de segundo año de Ing-
eniería Civil en Computación e Informá-
tica en la Universidad Central, domicili-
ada en Rivas Vicuña N° 1590, comuna de
Quinta Normal, interpuso demanda de
alimentos mayores en contra de su
padre don Cristóbal Lizardo Órdenes
Pérez, empleado, domiciliado en Las
Garzas N° 676, comuna de Ovalle, solici-
tando se fije pensión alimenticia defini-
tiva a su favor por la suma de $ 300.000
(equivalente a 4,58414193 UTM de mayo
de 2024) o la que el tribunal determine
conforme a derecho. Funda su acción en
que es hija del demandado, que se en-
cuentra cursando estudios superiores,
que su madre Sindy Vicky Ortiz Valdés
solventa el hogar con ingresos aproxi-
mados de $ 460.000, que arriendan vi-
vienda, que el demandado no habría
contribuido a sus gastos desde su infan-
cia, y que los gastos mensuales del ho-
gar ascienden aproximadamente a $
760.000, sin considerar gastos asociados
a estudios. En primer otrosí, solicitó ali-
mentos provisorios por $ 300.000 (o lo
que se fije). En segundo otrosí, acom-
pañó documentos: certificado de naci-
miento, acta de mediación frustrada, y
certificado de alumno regular. En
tercer otrosí, hizo presente asistencia
jurídica gratuita. En cuarto otrosí,
otorgó patrocinio y poder a abogados
CAJ Patricia Carolina Leiva Araneda y
Juan Pablo Retamal Rojas, y delega-
ción a Genesis Constanza Ramírez Cas-
tro, señalando correos electrónicos. En
quinto otrosí, solicitó comparecencia re-
mota conforme al artículo 60 bis de la
Ley 19.968. con fecha 22 de mayo de 2025
se tuvo por interpuesta demanda de ali-
mentos mayores, confiriéndose traslado
y citándose a audiencia preparatoria
para el 28 de agosto de 2024, a las 11:30
horas, en el tribunal ubicado en San
Pablo N° 4455, comuna de Quinta Nor-
mal. Se advirtió que la audiencia se ce-
lebraría con quienes asistan y que el de-
mandado debe contestar conforme al ar-
tículo 58 de la Ley 19.968. Se apercibió
señalar datos del empleador o entidad
pagadora (Ley 14.908) y se apercibió al
demandado informar cambios de
domicilio/empleador. Se indicó que el
demandado debe comparecer con abo-
gado, designándose defensor de oficio
CAJ. Se autorizó comparecencia remota
a la parte solicitante bajo condiciones
técnicas. Se ordenó acompañar en au-
diencia preparatoria, entre otros, certi-
ficado de nacimiento de la parte deman-
dante. Se ordenó notificación personal al
demandado mediante exhorto. Con fe-
cha 15 de octubre de 2025 teniéndose por
cumplido lo ordenado, se fijó nueva au-
diencia preparatoria para el día 02 de
enero de 2025, a las 9:30 horas, en San
Pablo N° 4455, Quinta Normal, y se or-
denó reiterar notificación personal al
demandado mediante exhorto, sirviendo
la resolución como oficio remisor. Se or-
denó notificar a la demandante por co-
rreo electrónico. Con fecha 23 de enero
de 2025 teniéndose por cumplido lo orde-
nado, se fijó nueva audiencia preparato-
ria para el día 17 de abril de 2025, a las
10:00 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, ordenándose reiterar
notificación personal al demandado me-
diante exhorto al tribunal competente,
sirviendo la resolución como oficio re-
misor. Se dispuso ’No ha lugar’ a lo pe-
dido en otrosí, estese a lo resuelto. Noti-
ficación a la demandante por correo
electrónico. Con fecha 16 de diciembre
de 2025 se resuelve; atendida la falta de
notificación del demandado, se deja sin
efecto la audiencia preparatoria previa-
mente agendada y se fijó nueva audien-
cia para el 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, en San Pablo N° 4455,
Quinta Normal, bajo apercibimiento de
celebrarse con quienes asistan. Se or-
denó notificar por avisos a don Cristóbal
Lizardo Órdenes Pérez, cuyo último do-
micilio conocido es Pasaje Adolfo Vi-
cuña N° 730, Villa Llanos de San Luis,
Ovalle, Región de Coquimbo, mediante
tres avisos en el diario cabecera de la
provincia los días viernes, sábado y do-
mingo, y un aviso en el Diario Oficial el
día 1 o 15 de cualquier mes, o al día si-
guiente si no se publica en dichas fe-
chas, con a lo menos 15 días de an tici-
pación a la audiencia fijada. Pudahuel,
diecinueve de enero de dos mil veintis-
éis. Claudio Morán Bezama, Ministro de
Fe. Juzgado de Familia de Pudahuel.

JUZGADO DE FAMILIA DE CONCEP-
ción: En causa C-2473-2025, alimentos,
caratulada Valenzuela/Villanueva se or-
dena notificar por avisos, en conformi-
dad artículo 23 Ley 19.968, a Jaime Fran-
cisco Villanueva Solar, C.I. 15.223.180-6,
desconoce ocupación, último domicilio
en pasaje 9, 328, Villa del Sol Chigua-
yante. Demanda alimentos de 12/7/2025,
demandante Tamara Nathalie Valen-
zuela Pantoja, trabajadora indepen-
diente, domiciliada en Los Andes 39, co-
muna de Chiguayante. Providencia
22/7/2025 admite a tramitación demanda,
y da lugar alimentos provisorios alimen-
tario Mariano Steffan Villanueva Valen-
zuela, nacimiento 19 abril 2017, suma
equivalente a 4,37 U.T.M. que deberá
pagar el padre, dentro de los primeros
cinco días del mes en que cause ejecuto-
ria la resolución mediante depósito en
libreta de ahorro a la vista del Banco
Estado de la actora 53330230688, cita a
las partes a audiencia preparatoria bajo
apercibimiento artículo 21 Ley 19.968.
Las partes deberán comparecer con
abogado. Demanda deberá ser contes-
tada por escrito con anticipación de a lo
menos cinco días de fecha audiencia
preparatoria, debiendo en mismo plazo
presentar demanda reconvencional que
se quisiere. La audiencia preparatoria
se celebrará con partes que asistan,
afectándole a la que no concurra, todas
las resoluciones que se dicten en ella.
Las partes deberán manifestar en la au-
diencia preparatoria los medios de
prueba de que piensan valerse en la au-
diencia de juicio. El demandado deberá
concurrir a la audiencia con antece-
dentes que sirvan para determinar su
patrimonio y capacidad económica o
acompañará o extenderá en la audien-
cia una declaración jurada en la cual
dejará constancia de su patrimonio y
capacidad económica, bajo apercibi-
miento del artículo 543 del Código de
Procedimiento Civil. Resolución 12/2/2026
cita audiencia preparatoria 20 de mayo
de 2026, a las 9:00 horas, presencial sala
8, ubicado Castellón N° 432, primer piso,
Concepción. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN POR AVISOS. EN AU-
tos seguidos ante Juez Árbitro Javier
Andrés Lechuga Fernández, por resolu-
ción 12-11-2025 se ordenó notificar por
avisos a Renel Experience, C.I. N°
25.171.967-5 acta del primer comparendo
en Juicio Arbitral caratulado “Seguros
Vida Security Previsión S.A. con Expe-
rience“ que tiene por constituido el com-
promiso, fija las bases del procedi-
miento y confiere traslado por 5 días a
la demanda interpuesta del siguiente te-
nor: SJA. Francisco Javier Barriga
Castro por Seguros Vida Security Previ-
sión S.A., todos Augusto Leguía Sur 70
Piso 15 Condes, a US digo: Que vengo
en interponer demanda contra Renel
Experience, ignoro profesión u oficio,
María Graham 01051 dp 21 San Ber-
nardo: 1) Por escritura 30-09-2019 Nota-
ría Pilar Gutiérrez se celebró contrato
de arrendamiento con promesa de com-
praventa entre Hipotecaria La Cons-
trucción Leasing S.A., como arrendador
y promitente vendedor y Renel Experi-
ence, como arrendatario y promitente
comprador del inmueble María Graham
01051 dp 21 Población Colón Sector Uno
San Bernardo, actualmente inscrito a fs.
2388 N° 3739 Registro Propiedad año
2023 Conservador San Bernardo. El refe-
rido contrato de arriendo se inscribió a
fojas 2224 vta N° 2867 Registro Hipote-
cas año 2019 mismo Conservador. 2) En
dicho contrato, celebrado conforme Ley
18.281, se estipuló un arriendo debiendo
la demandada pagar 5,7418000 UF men-
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suales. 3) Por escritura 3-08-2023 Nota-
ría Patricio Raby contrato fue transfe-
rido a Seguros Vida Security Previsión
S.A. 4) El arrendatario no ha pagado las
cuotas meses octubre 2024 y siguientes.
5) De acuerdo al contrato el arrendador
puede pedir la terminación y resolución
judicial del contrato y exigir pago multa
pactada. Por Tanto, a US PIDO: Tener
por interpuesta demanda en contra de
Renel Experience, antes singularizado;
y acogerla ordenando y declarando: 1)
La terminación del contrato de arrenda-
miento, ordenando la cancelación de su
inscripción; 2) La resolución del con-
trato de promesa de compraventa; 3)
La restitución inmediata del inmueble;
4) La condena al pago de cuotas adeu-
dadas y se restituya efectivamente la
propiedad, más intereses penales pacta-
dos; 5) La condena al pago de perjuicios
ocasionados; más costas. El Árbitro.

EXTRACTO. CERTIFICO: EN QUINTA
Normal, ante el Juzgado de Familia de
Pudahuel, ubicado en San Pablo 4455,
Quinta Normal, se está tramitando
causa por divorcio unilateral por cese
de convivencia, Causa Rit C-332-2026,
caratulada Tello/León. Demanda inter-
puestapor Carmen Rosa Tello Marín en
contra de Raúl Armando León Rojas, en
el que demanda y solicita en lo princi-
pal: demanda de divorcio por cese de
convivencia; en el primer otrosí: acre-
dita gestiones previas y solicita notifica-
ción especial; en el segundo otrosí: soli-
cita oficio que indica; en el tercer
otrosí: acompaña documentos; en el
cuarto otrosí: acredita personería y
acompaña documento; en el quinto
otrosí: se tenga presente; en el sexto
otrosí: propone forma de notificación
expedita. Luego de señalar los hechos y
el derecho solicita: se sirva a bien tener
por interpuesta demanda de divorcio
por cese efectivo de la convivencia, aco-
gerla a tramitación y declarar el
término del matrimonio, por sentencia
firme de divorcio, declarando el estado
civil de divorciada de mi representada
y, ordenar las inscripciones y sub ins-
cripciones legales correspondientes al
matrimonio inscrito en la circunscrip-
ción de Coquimbo, el que se inscribió
bajo el N° 356, del registro de matrimo-
nios del servicio de registro civil e iden-
tificación chile, correspondiente al año
1992, todo ello con expresa condenación
en costas. Por resolución de fecha 27 de
enero de 2026: A lo principal: Téngase
por deducida demanda de divorcio uni-
lateral porcese de la convivencia, tras-
lado. Vengan las partes personalmente,
debidamente representadas según lo
dispuesto en el artículo 18 de la ley N°
19.968, a la audiencia preparatoria que
se realizará el día 12 de mayo de 2026, a
las 9:30 horas, en las dependencias de
este Juzgado de Familia, ubicado en
calle San Pablo 4455, Quinta Normal. Se
ordenan las notificaciones de las partes.
Al primer otrosí: Como se pide. Al se-
gundo otrosí: No ha lugar. Al tercer
otrosí: Por acompañados. Al cuarto
otrosí: Téngase presente. Al quinto
otrosí: Cúmplase por el abogado Luis
Santiago Hernández Castro con lo orde-
nado por el Art. 49 del Código de Proce-
dimiento Civil en relación a designar un
domicilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo, dentro de tercero día
de notificado. Al sexto otrosí: Como se
pide, salvo las que deban realizarse por
estado diario. Se ordenan las respecti-
vas notificaciones. Ante la imposibilidad
de notificar a la demandada, se re-
suelve con fecha 5 de febrero de 2026:
Notifíquese a la parte demandada Raúl
Armando León Rojas, de la demanda,
su proveído y la presente resolución,
mediante la publicación de tres avisos
que deberán insertarse en el diario ca-
becera de la provincia los viernes,
sábado y domingo, inclusive. Todo ello,
en forma conjunta de la publicación del
aviso que deberá insertarse en los
números del Diario Oficial el día 1 o 15
de cualquier mes, o al día siguiente, si
no se ha publicado en las fechas indica-
das, y con a lo menos 15 días de antela-
ción de la fecha de audiencia fijada. Ex-
tracto redactado por Daniela Torres,
ministra de fe suplente del Juzgado de
Familia de Pudahuel. Pudahuel, once de
febrero de dos mil veintiséis.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Valdivia. Santander Consumer con
Reyes. Rol: E-3875-2025: Station Wagon
Ssangyong Rexton 2.2 automático 2017
patente JHHW32-2. Comisión, impues-
tos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Fórum con Astudillo.
Rol: E-2255-2026: Station Wagon DFSK
Suv 500 1.5 2022 patente RRHL57-0. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Tanner con San Martín.
Rol: E-23-2026: Minibús Maxus V90
L3H3 2.0 automático 2021, patente
RFJX66-1. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Acce-
so (subastas26). Trinidad Poniente 682,
La Florida. Martillero María Teresa
Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Tanner con Madueño.
Rol: E-335-2026: Automóvil Changan
Alsvin 1.4 2022, patente SCGB91-8. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Letras Buin. Cat Administradora S.A.
con Berríos. Rol: C-606-2023: Automóvil
Great Wall Voleex C20 LE 1.5 2013, pa-
tente FPGJ21-K. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez, RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Marzo 2026, 12:00
horas (de Forma Presencial). 2° Juz-
gado Civil San Bernardo. Santander
Consumer con Molina. Rol: E-4402-2025:
Station Wagon Kia Motors Sonet EX 1.5
2023, patente SVPG13-8. Comisión, im-
puestos. Garantía Previa $ 300.000. Tri-
nidad Poniente 682, La Florida. Marti-
llero Julián Ramírez, RNM 1824.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 3° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Yáñez. Rol:
C-3006-2021: Station Wagon Kia Motors
Seltos EX 1.6 2020 patente LWYB33-7.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil Santiago. Autofin con Figueroa. Rol:
C-11644-2025: Moto Honda Navi 109 19cc.
2025 patente ZRD019-K. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 13° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Che-
ristin. Rol: C-21210-2023: Automóvil Che-
vrolet Sail 1.5 2023, patente SGSZ35-0.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur,
RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 24 Marzo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 21° Juzgado
Civil Santiago. Autofin con Bobadilla.
Rol: C-2233-2025: Station Wagon Mazda
New CX 5 R 2.0 automático 2017, pa-
tente JVRJ66-7. Comisión, impuestos.
Garantía previa $ 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez, RNM 1240.

REMATE ORDEN 24° JCS ROL
C-16075-2024 Santander Consumer-Díaz.
SW Chery Tiggo2 2021 PTPF.74. Mejor
postor. 20 de marzo de 2026 12:00 horas
plataforma zoom. Exhibición progra-
mada hoy 19, Lo Fontecilla Parcela N°
03, Lampa. Bases y más antecedentes
en www.rematesvenegas.com. Consul-
tas +56959419398. Martillero Valeria Ar-
teaga Castillo.

REMATE AL MEJOR POSTOR A LAS
12 horas en Lo Fontecilla parcela
número 3 Batuco Lampa Minibús Nissan
Urban año 2022 ppu RGRY13 Autofin con
Castro Rol C-2875-2023 del18 Civil, exhibi-
ción los días 18 y 19 de marzo, martillero
Rose Briones Toledo RNM.1756 garantía
500.000

1616 Remates de
propiedades

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 23 de
abril de 2026, a las 13:15 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento N° 204, ubicado en el segundo
piso, y Estacionamiento N° 18 ubicado
en el primer piso, ambos del Edificio
Índigo, con acceso principal por calle
Alcalde Pedro Alarcón N° 777, comuna
de San Miguel, Región Metropolitana,
además de los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno. El dominio se encuentra ins-
crito a nombre de la ejecutada Bárbara
Beatriz Castro Sánchez, a fojas 11964 N°
11062 del Registro de Propiedad del año
2022 del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Mínimo para iniciar pos-
turas será la suma de $ 73.379.924.- Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante y del acreedor
hipotecario si lo hubiere, deberá rendir
garantía equivalente al 10% del precio
mínimo, mediante vale vista endosable
a nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.001-6, el cual de-
berá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta. El saldo del precio del remate
deberá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9733 del Banco Es-
tado, mediante cupón de pago disponible
en la página del Poder Judicial. Bases y
antecedentes en Oficina Judicial Vir-
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tual, autos Rol C-20294-2024, caratulados
‘Scotiabank Chile S.A. con Castro’. Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE: ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de forma presencial en de-
pendencias del tribunal, el día 29 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tarán inmuebles consistentes en: I) De-
partamento N° 1411 del décimo cuarto
piso, del Edificio Alto San Francisco,
con acceso común por calle San Fran-
cisco N° 335, comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana; y II) Bodega N° 122
del primer subterráneo, del mismo Edi-
ficio Alto San Francisco, con acceso
común por calle San Francisco N° 335,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Katterine Con-
stanza Vásquez Farfán, a fojas 3949 N°
5747 y fojas 3949 N° 5748 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para iniciar posturas será la suma de $
71.731.984.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a la subasta, debiendo
los interesados indicar además correo
electrónico y número de teléfono de con-
tacto. Saldo del precio del remate de-
berá pagarse al contado dentro de
quinto día hábil de efectuado, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9733 del Banco Estado, me-
diante cupón de pago disponible en la
página del Poder Judicial. Bases y ante-
cedentes en Oficina Judicial Virtual, au-
tos Rol C-19583-2024, caratulados ‘Scotia-
bank Chile S.A. con Vásquez’. Ejecu-
tivo. Secretaria.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
de Santiago día 7 de abril de 2026 a las
13:15. Se rematará inmueble de Gonzalo
Leónidas Olivares Pozo consistente en
casa número 21 ubicada en calle Río Ra-
pel del condominio tipo A, acogido a la
ley de copropiedad inmobiliaria denomi-
nado Lomas de Machalí, que tiene acceso
por Avenida San Juan número 1209, Co-
muna de Machalí, inscrita a fojas 5177
número 9115 año 2024 del Registro de
Propiedad del Conservador de Rancagua,
Rol de Avalúo N° 00684-00001, de la co-
muna de Machalí. La subasta se llevará
a cabo de forma presencial en dependen-
cias del tribunal. Mínimo subasta será el
avalúo fiscal vigente ascendente a $
35.281.475.- Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
para participar de la subasta a través de
vale vista a nombre del Primer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.001-6, que
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 del día hábil anterior a la subasta.
Saldo del precio deberá consignarse den-
tro de quinto día hábil en la cuenta cor-
riente del tribunal 9733 del Banco Estado,
mediante la autorización del cupón de
pago que se encuentra en la página del
poder judicial www.poderjudicial.cl.
Bases y antecedentes en juicio ’Omega
Servicios Financieros S.A. con Olivares’
Rol N° C-573-2025.

REMATE: ANTE EL 2° JUZGADO DE
Letras de Buin, Arturo Prat N° 573, el 15
de abril de 2026, a las 13:00 horas, se re-
matará a través de la plataforma di-
gital zoom, link de acceso para el
público general: https://zoom.us/j/468402
7934, el inmueble ubicado en Pasaje
Hugo Leiva Venegas N° 0354, que cor-
responde al sitio 31, manzana G, Con-
junto Loteo Lote B-1, también denomi-
nado El Madrigal de Buin, Segunda
Etapa, comuna de Buin, inscrito fojas
2079 N° 2501 Registro Propiedad año
2019 Conservador Bienes Raíces de
Buin. Mínimo para la subasta 2.952, 12
UF, en equivalente en pesos al día de la
subasta. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberán consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura mediante vale vista a nombre del
Segundo Juzgado de Letras de Buin, Rut
N° 61.957.600-4, garantía que se impu-
tará al precio del remate, o se hará
efectiva en la forma legal. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
bases y antecedentes en causa Rol
C-1055-2020, caratulada ‘Banco de Chile/
Labraña’.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-15.395-2024, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 08 de abril de 2026, a las 13:00
horas, el departamento N° 1006-B del
décimo piso y la bodega N° 23-B del pri-
mer subterráneo, ambos de la Segunda
Etapa, del Condominio ‘Edificio Pano-
rama Cordillera’, ubicado en Avenida
Américo Vespucio N° 4641 - Torre B, Co-
muna de Macul, Región Metropolitana,
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes, inscritos a fojas 67.385, N°
98.059, del Registro de Propiedad del
año 2021, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
72.971.547. Precio pagadero al contado
dentro de 5° día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo a las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2, el
día hábil anterior al día de la subasta,
esto es, el martes anterior, de 11 a 14
hrs, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Asimismo, los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior al remate, deberán manifestar
su intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de la causa y
fecha de realización, a fin de coordinar
su participación, así como para obtener
información respecto del protocolo de
realización de la subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma. De-
más estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank Chile / Riedemann Villa, As-
trid Sandra’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-9448-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 8 de abril de 2026, a las
13:40 horas, casa o unidad signada con
N° 42, acceso particular por Avenida
Fernández Albano N° 2144 y acceso ge-
neral por Avenida Los Libertadores N°
7337, Conjunto Habitacional denominado
Condominio Portal del Parque Lote 6 A,
comuna Cerrillos, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 16.333, N° 24.487,
del Registro Propiedad del año 2014, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 117.616.440. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate, ya sea
mediante cupón de pago, depósito judi-
cial (no transferencia electrónica) y/o
pago TGR, en cuenta corriente del Tri-
bunal N° 9725, del Banco Estado. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico xandrade@pjud.cl, indicando
asunto ‘Remate’, con señalamiento del
rol de causa y fecha de realización, a fin
de coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo caratulado
‘Scotiabank con Maurelia’. La Secreta-
ria.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 8 piso, San-
tiago, en causa Rol C-7525-2022, se rema-
tará mediante videoconferencia, vía pla-
taforma zoom, el 06 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, el 20% de derechos que
le corresponden al ejecutado Patricio
Dante Donoso Santis, en la propiedad
ubicada en calle Mahuida N° 8.177 que
corresponde al sitio N° 18 del sector 1
del plano de loteo respectivo, comuna de
La Florida, Región Metropolitana, ins-
critos a Fojas 13.225, N° 19.025, del Re-
gistro de Propiedad del año 2016, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 15.481.107. Pre-
cio pagadero al contado dentro de 5to
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto ’Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, asícomo para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Cooperativa De
Ahorro Y Crédito Oriente Limitada/
Donoso Santis, Patricio Dante’. La Se-
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cretaria.

REMATE. 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° piso se re-
matará el día 8 de abril de 2026, a las
13:30 horas, propiedad correspondiente
al Lote B-2 de la subdivisión del Lote B
de la Parcela N° 78 del Proyecto de Par-
celación Los Cristales de la comuna de
Curicó, según plano debidamente apro-
bado por el Servicio Agrícola y Gana-
dero, Certificado N° 226, de fecha 2 de
diciembre de 1999, agregado al final del
presente Registro, bajo el N° 668; dicho
Lote B-2 tiene una superficie de 5.010
metros cuadrados. La propiedad se en-
cuentra inscrita a fojas 6476 número
4440 correspondiente al Registro de Pro-
piedad del año 2003, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó; Mínimo $
82.077.823.- correspondiente a dos tercios
del avalúo fiscal del semestre. El precio
se pagará íntegramente al contado por
el tercero adjudicatario dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la fecha
del remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Garantía
10% del mínimo. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal hasta las 13:00 horas del día hábil
inmediatamente anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Además, los inte-
resados deberán enviar al correo elec-
trónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre
completo, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en
Causa Rol C-8250-2023, Scotiabank Chile
con Becker Rencoret. Ejecutivo. Secre-
taría.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:30
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, la Bodega número B
siete del piso menos uno, de una superfi-
cie aproximada de cinco coma treinta y
nueve metros cuadrados del Edificio B
del Condominio denominado ‘Condomi-
nio Plaza Schwerter’, ubicado en calle
Augusta Schwerter número dos mil
ciento sesenta y uno de la ciudad de
Puerto Varas. Se comprende en la venta
los derechos de domino uso y goce de
los bienes comunes de toda la edifica-
ción en la forma y proporción estable-
cida en la Ley N° 19.537 y en el Regla-
mento de Copropiedad y está inscrito a
fojas 4791 número 6223 del año 2022, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Puerto Varas. Mí-
nimo subasta será la cantidad de U.F.
283,87.- por su valor en pesos a la fecha
del remate. Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet.
Los interesados deberán enviar al co-
rreo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
bases y antecedentes en autos ejecuti-
vos caratulados ‘Banco Itaú Chile con
Sanhueza Arancibia, Yolanda de
Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:45
hrs respectivamente, mediante video-
conferencia por la plataforma zoom, el
Departamento número B doscientos uno
del segundo piso, de una superficie
aproximada de cincuenta y nueve coma
cero tres metros cuadrados del Edificio
B del Condominio denominado ‘Condo-
minio Plaza Schwerter’, ubicado en
calle Augusta Shwerter número dos mil
ciento sesenta y uno ciudad de Puerto
Varas. Se comprende en la venta los de-
rechos de dominio uso y goce de los
bienes comunes de toda la edificación
en la forma y proporción establecida en
la Ley N° 19.537 y en el Reglamento de
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4784
Vuelta número 6212 del año 2022,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Puerto Varas.
Mínimo subasta será la cantidad de
U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro de 5° día hábil mediante con-
signación en la cuenta corriente del tri-
bunal. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá medi-
ante vale vista endosable a la orden del
4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 2,
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. La subasta se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. Los
interesados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.cl,
copia digitalizada del vale vista y de la
cédula de identidad de quien participará
en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo
electrónico en el que recibirán el link de
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. El enlace de conexión a la vi-
deoconferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del co-
rreo. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados ‘Banco Itaú
Chile con Sanhueza Arancibia, Yolanda
de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023. Secreta-
rio.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase próximo 7 de abril de 2026, 13:15
hrs., mediante videoconferencia por la
plataforma zoom, el Estacionamiento
número ochenta y tres del piso menos
uno, de una superficie aproximada de
doce coma veintiocho metros cuadrados
del Edificio B del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Plaza Schwerter’,
ubicado en calle Augusta Schwerter
número dos mil ciento sesenta y uno de
la ciudad de Puerto Varas. Se com-
prende en la venta los derechos de do-
mino uso y goce de los bienes comunes
de toda la edificación en la forma y pro-
porción establecida en la Ley N° 19.537 y
en el Reglamento de Copropiedad, y
está inscrito a fojas 4792 número 6224
del año 2022, del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Puerto Varas. Mínimo subasta será la
cantidad de U.F. 648,00.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio pa-
gadero contado dentro de 5° día hábil
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endo-
sable a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom,
debiendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. Los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Banco
Itaú Chile con Sanhueza Arancibia, Yo-
landa de Lourdes’, Rol N° C-8739-2023.
Secretario.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 02 de abril de 2026 a las
13:10 horas, el inmueble ubicado en la
comuna de Puente Alto, Provincia Cor-
dillera, pasaje La Chacra N° 01109, que
corresponde al lote N° 13, de la man-
zana L, del conjunto habitacional deno-
minado conjunto habitacional El Labra-
dor, cuyos deslindes se encuentran en
plano archivado bajo el N° 159 del regis-
tro de propiedad de 1990. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 3.777
vuelta N° 5.989 del registro de propiedad
correspondiente al año 2021 del Conser-
vador De Bienes Raíces De Puente Alto.
Mínimo de la subasta será la suma de $
29.439.981.- el plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de quinto día hábil de efec-
tuado el remate y deberá realizarlo me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal N° 9717, Rut N°
60.306.005-9, del Quinto Juzgado Civil De
Santiago, mediante cupón de pago del
Banco Del Estado, siendo responsabili-
dad del adjudicatario verificar que se
efectúe de forma oportuna y en la causa
que corresponda. La audiencia se reali-
zará, a través de la plataforma zoom,
debiendo los interesados y postores
acreditados ingresar a través del link
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnr4s
hlargywymvbwel6ekhgdwpodz09, o a
través de la id 418 238 0109 contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Los inte-
resados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la vista endosable a
nombre del tribunal, el que deberá ser
presentado materialmente el día hábil
inmediatamente anterior al día del re-
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mate hasta las 14.00 horas, debiendo
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el Rol de la causa, correo electrónico y
un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta y
para efectos de la firma de ella por
parte del adjudicatario, éste deberá pre-
sentar un escrito a través de su oficina
judicial virtual dentro de los dos días si-
guientes hábiles al remate, ratificán-
dola. Todo bajo apercibimiento de de-
jarse sin efecto el remate y perder la
caución. Demás bases y antecedentes en
autos Rol C-4.973-2025, ‘Banco Santander
Chile Con De La Fuente’.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, Se rematará el 9 de abril de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, la propiedad correspondiente al
Departamento número trescientos dos
del piso tres del Edificio B, del condomi-
nio acogido a la Ley diecinueve mil qui-
nientos treinta y siete, denominado Con-
dominio El Chamal, con acceso por
calle Flor del Manzano número dos mil
trescientos cincuenta y siete, de la co-
muna de Rancagua. El inmueble se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a Fojas 4066, Número 7090, del Re-
gistro de Propiedad del 2020, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Rancagua.
Mínimo para las posturas será de
1402,05908 Unidades de Fomento, suma
que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al
día que se efectúe el remate, más $
235.645 de costas procesales y $ 2.500.000
de costas personales. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil si-
guiente a la fecha de subasta. Subasta
se realizar por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán consignar garantía suficiente
equivalente al 10% del del mínimo fi-
jado para el remate de acuerdo a las
bases de remate, son sólo 2 las formas
válidas de constituir la garantía de ri-
gor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la Sra.
secretaria del tribunal, el día hábil ante-
rior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la OJV. Las
presentaciones que fueren efectuadas
luego de la hora y fecha fijada no serán
consideradas para el remate ni podrán
participar en él. En ambos casos, sea
mediante comparecencia personal, o
bien, a través de un escrito, todos los
postores deberán designar una casilla
de correo electrónica para efectos de re-
mitirles la invitación respectiva, para
participar del remate, además de un
número telefónico en donde pueda ser
contactado. La secretaria del tribunal
deberá certificar las garantías sufi-
cientes que se hayan depositado para
participar en la subasta, individuali-
zando al postor, monto y número de
cupón de pago o del vale vista. Sólo se
remitirán las invitaciones vía correo
electrónico, a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. secretaria del tri-
bunal. Por el mero hecho de constituir
la garantía de seriedad de oferta para
participar de manera online, se entiende
que el oferente ha leído y aceptado las
bases de remate, así como las condi-
ciones y obligaciones, que rigen la su-
basta. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-8928-2021, cara-
tulados ‘Fondo De Inversión Larraín
Vial Con Subsidio Habitacional II con
Urra’. Ley de Bancos. Secretaria María
Elena Moya Gúmera.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 29 de abril de
2026, a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el departamento N° 604 b de la
torre b, ubicado en el piso sexto, del edi-
ficio Plaza Santo Domingo, con acceso
por calle Santo Domingo 1736, comuna
de Santiago, Región Metropolitana. El
inmueble se encuentra inscrito a
nombre del demandado a fojas 36529, N°
52434 del Registro de Propiedades del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago correspondiente al año 2018. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
26.850.615.- que corresponde al monto in-
dicado en el certificado de avalúo fiscal
vigente al primer semestre del año 2025.
Precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil siguiente a la fecha de
subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del tribunal, el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs., en
cuyo poder quedará en custodia el docu-
mento valorado, calificándose en el acto
su suficiencia o no. En relación a los cu-
pones de pago que se efectúen, estos de-
berán ser acompañados a la causa, para
calificar su suficiencia, a más tardar el
día hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea me-
diante comparecencia personal, o bien,
a través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número tele-
fónico en donde pueda ser contactado.
La secretaria del tribunal deberá certi-
ficar las garantías suficientes que se
hayan depositado para participar en la
subasta, individualizando al postor,
monto y número de cupón de pago o del
vale vista. Sólo se remitirán las invita-
ciones vía correo electrónico, a los pos-
tores cuyas garantías hayan sido califi-
cadas como suficientes por la sra. Se-
cretaria del tribunal. Por el mero hecho
de constituir la garantía de seriedad de
oferta para participar de manera on-
line, se entiende que el oferente ha leído
y aceptado las bases de remate, así
como las condiciones y obligaciones,
que rigen la subasta. Demás antece-
dentes en bases de remate y los autos
Rol C-17462-2024, caratulados ‘Banco
Santander-Chile / Gajardo’. Juicio ejecu-
tivo. Secretaría María Elena Moya
Gúmera.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos N° 1409 - 3° piso -
Santiago. 8 de abril de 2026 a las 15:30
horas, remátese propiedad correspon-
diente al inmueble ubicado en comuna
de Quilpué, Provincia Marga Marga,
Lote número 2, que corresponde al in-
mueble urbano en calle Thompson
número 872. Dominio a fojas 48 N° 49
Registro de Propiedad Conservador de
Bienes Raíces de Quilpué año 2006. Mí-
nimo postura $ 61.842.504. Subastadores
deberán acompañar vale vista bancario
10% del mínimo a la orden del tribunal.
Saldo valor remate pagadero dentro de
quinto día hábil siguiente de la verifica-
ción de la subasta, al contado. Demás
bases y antecedentes Secretaría Tri-
bunal, ’Esmax Distribución SpA con
María Luisa Olivari Garriga’, Rol
C-15467-2020.

EXTRACTO REMATE 8° JUZGADO CI-
vil de Santiago, se rematará de forma
presencial en las dependencias del 8°
Juzgado Civil de Santiago, ubicadas en
Huérfanos 1409, piso 3, de la comuna de
Santiago, el día 6 de Abril de 2026, a las
15:15 hrs., la propiedad correspondiente
al sitio número uno de la manzana I del
plano de loteo de la Población “La
Palma“, comuna de Conchalí, Región
Metropolitana. Rol de avalúo número
2216-12, Comuna de Conchalí. El título
de dominio rola a Fojas 3919, Número
3178, año 2003, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, en el estado material y ju-
rídico en que se encuentra. El mínimo
para iniciar la subasta por los derechos
del inmueble ya individualizado será de
$ 121.488.318 (ciento veintiún millones
cuatrocientos ochenta y ocho mil tres-
cientos dieciocho pesos), y que corres-
ponde a la tasación y mínimo fijado en
la sentencia de autos de fecha 4 de julio
de 2025 a folio 25. Para participar en la
subasta, todo postor deberá rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Los interesados en
participar en el remate deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal, el
día hábil anterior a la subasta, que no
fuere sábado, en cuyo caso será el día
hábil anterior; por el monto que co-
rrespondiere, de acuerdo con las bases
de remate, al señor secretario del Tri-
bunal en forma presencial, quien califi-
cará la correcta extensión del vale vista
y la suficiencia de su monto. En caso de
que el vale vista no sea calificado como
apto para garantía será endosado y de-
vuelto al postor. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El subastador y el
representante de la propietaria del in-
mueble deberán suscribir la escritura
pública de adjudicación, la que será
confeccionada por las partes, en el plazo
de 30 días hábiles contados desde la fe-
cha de la subasta, en una notaría de la
jurisdicción del Tribunal. Consultas re-
lativas a la subasta, comunicarse al cor-
reo electrónico: jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases, tasación y ante-
cedentes en expediente “Ibañez/“, Rol
V-303-2024.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia mediante plataforma zoom el día
2 de abril de 2026, a las 12:00 horas, la
propiedad consistente en el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, calle El Narval
Cuatro Norte N° 247, que corresponde al
lote C-65, de la manzana C, de la etapa
3, del loteo denominado lote 1 A, inmue-
ble inscrito a nombre del ejecutado a fo-
jas 3033 vuelta número 4609 en el regis-
tro de propiedad del año 2024 del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto. Mínimo para las posturas en la
suma de $ 85.030.354.-, todo postor inte-
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resado, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deberá entregar materialmente el
vale vista respectivo correspondiente al
10% del precio mínimo fijado para la su-
basta, el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el módulo de atención del tribunal,
ubicado en calle Huérfanos N° 1409, piso
3, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El acta de remate de-
berá ser firmada por el adjudicatario
mediante firma electrónica avanzada,
de acuerdo a instrucciones que recibirá
el día de la subasta. Se hace presente
que los participantes deberán contar
con un computador o teléfono con cone-
xión a internet, con cámara y micró-
fono, y deberán ingresar a través del
enlace señalado con a lo menos 5 minu-
tos antelación al inicio de la subasta
para el protocolo de identificación. Se
efectuará a través de la plataforma
zoom, utilizando para ello el siguiente
enlace: https://zoom.us/j/6413248095?
pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWM
Tc0Zz09. ID de reunión: 641 324 8095
código de acceso: 757295. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
Rol C-9712-2025. Caratulados Banco de
Chile/Castro. Ejecutivo. Secretaría.

NOTIFICACIÓN. ANTE ESTE 9° JUZ-
gado Civil de Santiago, comparece Juan
Pablo Domínguez Balmaceda, abogado,
en representación convencional y man-
datario judicial de Scotiabank Chile, so-
ciedad anónima bancaria, domiciliado
en Av. Costanera Sur N° 2710, Torre A,
comuna Las Condes, expone: Entabla
demanda ejecutiva contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, ignora
profesión u oficio, domiciliado Monte-
grande 841, comuna La Granja, Región
Metropolitana. Demandado adeuda pa-
garé N° 600217544285 suscrito a la vista y
a la orden 1 julio 2025 por $ 7.662.932.-
Desde suscripción hasta el pago deveng-
aría tasa interés máximo convencional.
Requerido el pago deudor no pagó. Total
obligación insoluta $ 7.662.932.- por ca-
pital, más intereses hasta fecha pago.
Solicita se despache mandamiento de
ejecución y embargo contra Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, por $
7.662.932.- por capital, más intereses,
hasta pago efectivo y costas. Primer
otrosí, señala bienes embargo. Segundo
Otrosí, depositario provisional. Tercer
Otrosí, Acompaña documentos. Cuarto
Otrosí, tenga presente. Quinto otrosí,
correo electrónico. Sexto otrosí, patroci-
nio y poder. 15 septiembre 2025, tribunal
provee: ‘A lo principal, principal,
despáchese; al primer y segundo otrosí,
téngase presente; al tercer otrosí,
téngase por acompañados en forma
legal. Custódiese; al cuarto, quinto y
sexto otrosí, téngase presente.’ Manda-
miento 15 septiembre 2025: ‘Un Ministro
de fe requerirá de pago a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez, para que
en el acto de la intimación pague a Sco-
tiabank Chile S.A. o a quien sus dere-
chos represente, la suma de $ 7.662.932.-
(siete millones seiscientos sesenta y dos
mil novecientos treinta y dos pesos),
más intereses pactados y costas. Si no
efectuare el pago, trábese embargo
sobre bienes suficientes del ejecutado,
para cubrir la deuda con sus intereses y
costas, designándosele depositario pro-
visional de los que se embarguen, bajo
su responsabilidad legal.’ 12 enero 2026,
Tribunal resuelve: ‘Como se pide, notifí-
quese y requiérase de pago a don Ro-
drigo Andrés Valdenegro Velásquez Rut
15.703.736-6, mediante 4 avisos publica-
dos en cualquier diario de circulación
nacional sea en formato virtual o físico
sin perjuicio del que se debe publicar en
el Diario Oficial.’ Autos ejecutivos cara-
tulados: ‘Scotiabank Chile con Valdene-
gro’ Causa Rol C-12079-2025. Por pre-
sente aviso notifico y requiero a Rodrigo
Andrés Valdenegro Velásquez. La Se-
cretaria.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 8
de abril de 2026, a las 12:00 horas, medi-
ante videoconferencia en la plataforma
Zoom, link https://zoom.us/j/641324809
5?pwd=bThMeFc4V1Y1WmlHcXZEbjZ
WMTc0Zz09, se rematará el inmueble
ubicado en calle Presidente Ovalle
número seis mil quinientos setenta y
cinco, que corresponde al lote veintidós
de la manzana C, del plano de loteo de
la Población Tobalaba, Comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inmueble
inscrito a fojas 93880 número 95549 del
Registro de Propiedad del año 2005 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo para comenzar posturas
será la cantidad de $ 360.322.871.- Para
participar en la subasta, todo postor de-
berá entregar materialmente vale vista
por el 10% del mínimo establecido para
la subasta, el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 08:30 y 09:30
horas en el tribunal, ubicado en Huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando copia de
la cédula de identidad del postor y del
representante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de tercero día hábil de efectu-
ada, mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial.
Bases y antecedentes en la carpeta
electrónica de los autos Rol C-621-2025,
caratulados ‘Banco Santander Chile con
Pizarro’. Secretaria.

REMATE: ANTE DÉCIMO SEGUNDO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 16 de Abril de 2026, a
las 15:30 horas, se rematará el inmueble
consistente en la Casa N° 156, ubicada
en Avenida del Manantial N° 18274, del
Condominio El Roble, con acceso común
por Avenida Las Pircas N° 982, Comuna
de San Bernardo, Región Metropolitana,
y derechos proporcionales en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno; inscrito a fojas 729 N° 1054
en el Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo, año 2020. Mínimo subasta será la
suma de $ 118.917.133.-. Precio deberá
ser pagado contado dentro de quinto día
hábil a la fecha del remate. La subasta
se realizará mediante videoconferencia,
para lo cual los interesados deben con-
signar garantía suficiente para partici-
par de la misma conforme a las bases
de remate, mediante un vale vista en-
dosable a nombre del tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica, a
través de la Oficina Judicial Virtual,
módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circuns-
tancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ‘Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Será carga del postor verifi-
car que se efectúe correctamente la en-
trega de la garantía. El link de invita-
ción a la subasta es el siguiente: https:
//zoom.us/j/6411373990. Demás bases y
antecedentes en autos ‘Banco Santan-
der-Chile con Garrido y Otro’, Rol N°
C-14291-2024. La Secretaria.

REMATE. ANTE 12° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 4° Piso, Co-
muna Santiago, subastará 14 de abril de
2026, a las 15:30 horas, mediante video
conferencia, plataforma zoom, inmueble
ubicado en Pasaje María Elena N° 3.080,
que corresponde al lote trece de la man-
zana B del Conjunto Habitacional Por-
tales de Nos, Comuna de San Bernardo;
inscrito a fojas 957 Vuelta N° 1597 del Re-
gistro de Propiedad del año 2017 del Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo posturas $ 55.312.971. Pre-
cio remate pagadero contado dentro 5°
día. Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% mínimo posturas, medi-
ante vale vista endosable orden tribunal,
el que deberá entregar materialmente en
el Tribunal, entre las 9 y las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Demás antecedentes y condi-
ciones de la subasta en www.pjud.cl, jui-
cio caratulado ‘Scotiabank con Bezzen-
berger’. Rol C-12912-2023 y en especial en
el protocolo fijado por el tribunal a folio
40 del apremio. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará mediante videoconferencia, vía
plataforma zoom, el día 9 de abril de
2026, a las 13:00 horas, el inmueble ubi-
cado en Pasaje Quince número 3055, co-
muna de Renca, Santiago, Región Metro-
politana. El título de dominio se encuen-
tra inscrito a fojas 2002 número 2886, del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, del año
2017. Mínimo subasta será la suma de $
70.000.000. Interesados deberán rendir
garantía equivalente 10% del mínimo.
Precio contado dentro de cinco días
hábiles después del remate. Los intere-
sados deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo a las bases de remate, mediante
vale vista a nombre del Décimo Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.013-k, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, se deja ins-
truido que los postores deberán compa-
recer al Tribunal el día hábil anterior al
día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-k. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 12:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando un
escrito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la antici-
pación señalada en el párrafo anterior,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que si así no lo
hiciere, no se le considerará como postor
en la subasta respectiva. Los postores, a
más tardar a las 12:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha de
realización, a fin de coordinar su partici-
pación, así como para obtener informa-
ción respecto al protocolo para la reali-
zación de la subasta y recibir el link con
la invitación a la misma. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener a su disposición los elementos tec-
nológicos y de conexión. Todo interesado
para presenciar y/o participar en el
mismo, deberá coordinarse al correo
jcsantiago13_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos Rol
C-12021-2020, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Frez’. Ejecu-
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tivo. Secretario.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, piso 4, Santiago, Rol
C-16861-2023 ’Zúrich Santander Seguros
Generales Chile S.A/ Galarce’, rematar
mediante plataforma Zoom, día 9 abril
2026, 13:15 hrs. Departamento N° 1401,
del 14 piso, Edificio Alborada, ubicado
calle Vargas Buston N° 1051, San Mi-
guel, según planos números 7954, 8498 y
8498 A y B. Rol de Avalúo N° 5648-211;
dueño derechos proporción valor adqui-
rido en unión de adquirentes de otros in-
muebles y de bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Título
dominio inscrito fojas 10367, N° 9537 Re-
gistro Propiedad año 2020 Conservador
San Miguel. Mínimo Subasta UF
3.350,3984.- más la suma de $446.900.-
por concepto de costas. - Postores, con
excepción ejecutante, deberá consignar
garantía 10% del mínimo vale vista a
nombre del Tribunal, y deberán entre-
garlo el viernes anterior a fecha su-
basta, de 12 a 13 horas, en caso de re-
caer en viernes feriado, deberá efectu-
arse día hábil anterior, mismo horario.
Confirmar asistencia a más tardar a las
14 horas del día hábil anterior correo
jcsantiago15@pjud.cl. Saldo precio con-
signar dentro 5 día hábil cuenta cor-
riente del Tribunal. El demandante
podrá adjudicar con cargo al crédito co-
bra en autos, y deberá pagar los crédi-
tos garantizados con hipoteca, desconta-
das las costas procesales y personales
del juicio, mismo plazo, y antes de ex-
tenderse la escritura pública. Acta re-
mate debe ser suscrita mismo día de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
la Secretaria Tribunal.

REMATE. ANTE DÉCIMO QUINTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409 Piso 4. Mediante video conferencia,
vía plataforma Zoom, se remataráel 28
de abril de 2026 a las 13:15 horas, depar-
tamento N° 3 B-202 segundo nivel, Edifi-
cio Huerquehue, Condominio Luis Du-
rand con actual ingreso por Avenida
Luis Durand 04151, Temuco, derecho de
uso y goce estacionamiento 212 y dere-
chos en bienes comunes, inscrito a fojas
431 V N° 483 del Registro de Propiedad
2016 CBR Temuco. Mínimo para las pos-
turas será la suma de $ 47.765.070.- Para
participar en la subasta, postor deberá
consignar garantía por 10% del mínimo,
únicamente mediante vale vista a
nombre 15° Juzgado Civil de Santiago,
Rut 60.306.062-8. Postores deben compa-
recer al Tribunal el viernes anterior a
la subasta, de 12 a 13 horas, a fin de en-
tregar vale vista, si viernes es feriado
entrega deberá efectuarse día hábil an-
terior mismo horario y comunicar su
asistencia al tribunal al correo electró-
nico a jcsantiago15@pjud.cl. Antes de
las 14 horas de día anterior a remate en-
viar mismo correo, asunto ‘Remate’,
con rol de causa y fecha realización,
manifestando intención de participar.
Indicarán nombre, persona o empresa o
nombre de quién participará, indicando
correo electrónico y número de teléfono.
Saldo del precio deberá pagarse al con-
tado dentro de 5 día hábil de efectuado,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes juicio ejecutivo 10706-2024. Secre-
taria. ‘Scotiabank Chile con Guzmán
Díaz’.

15° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, Piso 4, Comuna San-
tiago, remata 16 abril 2026, a las 13:15
horas, vía plataforma zoom, 1) inmue-
ble inscrito a nombre de Eloy Guillermo
Ormazábal Cordero y María de La Luz
Soto Córdova a fojas 32740 número 37689
del registro de propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 1982, que corresponde al inmueble
de calle Santiago Concha N° 2.261, San-
tiago y 2) Inmueble inscrito a nombre
de Eloy Guillermo Ormazabal Cordero y
María de la Luz Soto Córdova inscrita a
fojas 4487, número 4595 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 1991 que cor-
responde a inmueble de Santiago Con-
cha N° 2.251, Santiago. Mínimo para las
posturas $ 221.799.869.- y $ 230.704.989.-
Interesados rendir garantía equivalente
al 10% del mínimo fijado, mediante en-
trega de vale vista a nombre del décimo
quinto juzgado civil de Santiago, el día
viernes anterior a la fecha de la subasta
de 12 a 13 horas, o el día hábil anterior,
en el mismo horario, debiendo comuni-
car su asistencia al tribunal al correo
jcsantiago15@pjud.cl señalando nombre
y rut de quien asiste a dejar el vale
vista y rol de la causa. Dicha informa-
ción se recibirá sólo hasta el día ante-
rior a aquel en que corresponda la en-
trega. Los postores, a más tardar a las
14 horas del día hábil anterior a la su-
basta deberán enviar correo a
jcsantiago15@pjud.cl indicando asunto
‘remate’ junto con rol de la causa y rea-
lización de la subasta, manifestando in-
tención de participar e indicando su
nombre, persona o empresa a quien re-
presenta, correo electrónico y número
de teléfono para recibir los datos nece-
sarios para ingresar a la subasta. El
acta de remate deberá ser suscrita in-
mediatamente de concluida la audiencia
de remate con clave única. El ejecu-
tante quedará autorizado para hacer
posturas y adjudicarse el inmueble con
cargo al crédito que se cobra en el jui-
cio sin necesidad de depositar caución o
hacer consignación alguna. Demás
bases y antecedentes en los autos cara-
tulados ‘Avla S.A.G.R. con L Uomo Li-
mitada’ Rol C-33776-2019. Secretaria.

REMATE DÉCIMO QUINTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso,
remátase el próximo 14 de abril de 2026
a las 13:30 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, consistente
en la casa signada con el N° 5, que tiene
acceso por calle El Parronal N° 07458
del Condominio Los Portones II-Lote
T3-b del loteo Hacienda El Peñón, ins-
crito fojas 2146 vuelta, N° 3571, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto, del año
2018. Mínimo subasta será la cantidad
de U.F. 6.370.- por su valor en pesos a la
fecha del remate. Precio pagadero con-
tado dentro cinco días siguientes a la fe-
cha subasta, mediante consignación en
la cuenta corriente del Tribunal. Todo
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062-8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizará posturas
como también un correo electrónico y
número de teléfono para recibir los da-
tos necesarios para ingresar a la su-
basta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Montecinos Baha-
mondes, Sandra Lorena’, Rol N°
C-5308-2024. Secretaria.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409- 4° piso -
Santiago, Rol N° C-633-2021, causa
Itaucorpbanca/Pereira, juicio ejecutivo,
se rematará el día 9 de abril de 2026, a
las 12:00 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 38 del piso 3, del
Edificio D, del ’Conjunto Habitacional
MPL-3 Comunidad Sol Naciente’, con
acceso por calle Quebrada de Vitor
número 1044, Comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en bienes co-
munes, inscrito a fojas 47067 número
68471 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 38.460.932. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución según lo indiquen las bases de
remate en la causa respectiva, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. No se ad-
mitirán vales vista fuera del horario
señalado. Al momento de presentar el
vale vista, el postor deberá informar un
correo electrónico y un número tele-
fónico válido. Se llevará a cabo por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. El
pago de saldo precio, el adjudicatario,
deberá efectuarlo mediante depósito ju-
dicial a la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes en bases de re-
mate. Secretaria (S).

DÉCIMO SEXTO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el 9 de abril de 2026, a las 10:45
horas, vía plataforma de video confe-
rencia Zoom, la propiedad ubicada en
calle Padre Vives número cuatro mil se-
tecientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio número once de la man-
zana W, del plano respectivo, Comuna
de Estación Central, Región Metropoli-
tana. Mínimo subasta será la suma de
2.969,0144 Unidades de Fomento, equiva-
lentes en pesos a la fecha de la subasta
más $ 352.800. La subasta se realizará
vía plataforma de video conferencia
Zoom, para lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución según lo
indiquen las bases de remate en la
causa respectiva, mediante vale vista
tomado en cualquier banco de la plaza,
a la orden del tribunal, con indicación
del tomador para facilitar su devolu-
ción. El vale vista deberá ser presen-
tado en la secretaría del tribunal el día
precedente a la fecha fijada para la rea-
lización de la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe juntamente con una copia del Vale
Vista. Demás bases y antecedentes au-
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tos Rol C-42209-2018, caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A./Aliaga’. Hi-
potecario. Secretaria (S).

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará el día 16 de abril del 2026 a las
10:30 horas vía plataforma de video con-
ferencia Zoom la Unidad N° 30 que co-
rresponde al Departamento N° 602 del
Edificio Jardín del Valle, ubicado en
calle Descanso del Sol N° 1929, ciudad y
comuna de Concepción, inscrito a Fs.
3724 N° 3470 del Registro de Propiedad
del año 2015 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. El mínimo para
la subasta será la suma equivalente al
día de remate de 2254,18 Unidades de
Fomento más $ 311.600.- por concepto de
costas. Precio pagadero de contado,
dentro de quinto día hábil de efectuado
el remate, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal o transfe-
rencia electrónica. Toda persona que
desee participar en la subasta deberá
rendir caución que no podrá ser inferior
al 10% del mínimo fijado para el re-
mate, según lo indican las bases de re-
mate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. Al momento de presentar el vale
vista, el postor deberá informar un co-
rreo electrónico y un Número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. Se utilizará
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. Verificado lo anterior, se remi-
tirá un correo electrónico a cada postor
indicado reiterando el día y hora del
remate y la forma de conectarse por
videoconferencia. Problemas de cone-
xión informarlos al mail jcsantiago16_
remates@pjud.cl. Bases y antecedentes
en www.pjud.cl. Causa Rol N° C-11066-
2020, ’Metlife Chile Seguros de Vida S.A.
con Pineda Melgarejo’. Secretaria (S).

REMATE: ANTE DÉCIMO SEXTO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 4° Piso, el día 23 de Abril de 2026, a
las 09:45 horas, se rematará inmueble
consistente en el Lote o Parcela N° 229,
resultante de la subdivisión del predio
agrícola denominado Reserva Cora
número Seis del Proyecto de Parcela-
ción Rangue, que forma parte del predio
rustico de mayor extensión denominado
Fundo Los Hornos, y respecto de los de-
rechos proporcionales que a dicha par-
cela le corresponden en los bienes co-
munes que de acuerdo al Reglamento de
Orden Interno y Normas Comunes, pre-
sentan el carácter de bienes de dominio
común, esto es: Lote o Parcela N° 365,
destinado a camino y/o vía de circula-
ción y lotes o parcelas N°s. 48 y 49, des-
tinado a obras de ornamento de la par-
celación, más precisamente laguna arti-
ficial, de la Comuna de Paine, inscrito a
fojas 1164v N° 1346, en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Buin, año 2022. Mínimo su-
basta será la suma de $ 17.674.609.-. Pre-
cio deberá ser pagado contado dentro de
cinco días siguientes fecha subasta. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará vía plataforma de video conferen-
cia Zoom. Toda persona que desee parti-
cipar en la subasta deberá rendir cau-
ción por el 10% del mínimo fijado, me-
diante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la subasta, entre las 11:00 y
12:00 horas. No se admitirán vales vista
fuera del horario señalado. Al momento
de presentar el vale vista, el postor de-
berá informar un correo electrónico y
un número telefónico válido a través de
un acta predeterminada que será sus-
crita por el postor e incorporada a la
Carpeta Electrónica por el Ministro de
fe conjuntamente con una copia del Vale
Vista. Se utilizará la plataforma Zoom,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet. Los pos-
tores deberán conectarse a la sesión con
al menos 10 minutos de anticipación.
Bases y antecedentes del remate en jui-
cio ejecutivo ‘Banco Santander-Chile
con Administración y Gestión Inmobilia-
ria SpA’, Rol N° C-2967-2024. Secretaria.

REMATE DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 4,
remátase el próximo 9 de abril de 2026 a
las 10:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento N° 1212, del Edificio 1, del Con-
dominio Ankara, construido en el Lote
D1-C, ubicado en avenida Costanera In-
terior N° 3.750, Comuna de San Pedro de
La Paz, inscrito a fojas 813 número 700
del Registro de Propiedad del año 2019,
del Conservador de Bienes Raíces de
San Pedro de la Paz. Mínimo subasta $
49.980.955.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil de realizada la su-
basta mediante deposito en la cuenta
corriente del Tribunal o transferencia
electrónica. Toda persona que desee
participar en la subasta deberá rendir
caución que no podrá ser inferior al 10%
del mínimo fijado para el remate, medi-
ante vale vista tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal, con indicación del tomador para
facilitar su devolución. El vale vista de-
berá ser presentado en la secretaría del
tribunal el día precedente a la fecha fi-
jada para la realización de la subasta,
entre las 11:00 y 12:00 horas. Al mo-
mento de presentar el vale vista, el pos-
tor deberá informar un correo electró-
nico y un número telefónico válido a
través de un acta predeterminada que
será suscrita por el postor e incorpo-
rada a la Carpeta Electrónica por el Mi-
nistro de fe conjuntamente con una co-
pia del Vale Vista. Se utilizará plata-
forma Zoom para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet. Se
remitirá un correo electrónico a los apo-
derados de la parte demandante, de-
mandada y terceristas que hayan com-
parecido e indicado correo electrónico,
y a cada postor indicado, reiterando el
día y hora del remate y el link de la su-
basta. En caso de suspenderse la su-
basta el mismo día, enviará comunica-
ción a las mismas personas vía correo
electrónico, comunicando tal situación.
Problemas de conexión informarlos al
mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Contreras Araos, Claudio Alejan-
dro.’, Rol N° C-10.827-2022. Secretaria
(S).

REMATE DECIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 5°
piso, fecha 9 abril 2026 a las 10:30 horas,
rematase departamento numero mil
ochocientos ocho del décimo octavo piso
del ‘Edificio Rey Juan Carlos’, ubicado
en calle Libertad numero mil cuatrocien-
tos setenta y tres, comuna de Santiago,
Región Metropolitana, de acuerdo al
plano archivado con el número 647, 647-A
a la N; y dueña ademas de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Inscrito a fojas 12461
Número 15250 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2001. Mínimo posturas $
82.680.322.- más $ 403.500 por concepto de
costas. Remate se efectuara en forma
presencial en dependencias del tribunal.
Los interesados deberán constituir garan-
tía suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo para participar en el remate medi-
ante vale vista a la orden del tribunal,
que deberá entregarse a la sra. Oficial
primero, y enviar un correo electrónico a
jcsan-tiago17@pjud.cl, indicando en el
asunto ‘remate Rol C-4614-2011’, seña-
lando sus datos personales, adjuntando
comprobante legible de la garantía y de
cedula de identidad, correo electrónico y
un número telefónico de contacto, todo
ello antes de las 12:00 horas del día ante-
rior al fijado para el remate. Para efec-
tos ley 21.389 postores deberán señalar en
su postura, si fuera pertinente, datos de
la persona por quien se presentan para
revisión en el registro. En caso que sea
persona natural deberá constar con certi-
ficado emitido por el registro nacional de
deudores de pensiones de alimentos. El
precio de la compraventa se pagara den-
tro de quinta día hábil desde la subasta,
al contado mediante deposito en cuenta
corriente tribunal. El acta remate se sus-
cribirá mismo día subasta. Demás bases
y antecedentes secretaria del tribunal
‘Banco Estado De Chile Con Hurtado Gu-
tierrez Rossana Eugenia’, Rol
C-4614-2011.- La Secretaria.

REMATE: DÉCIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
quinto piso, expediente ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Richter Paez,
German Adolfo’, Rol: C-8231-2025. Hipo-
tecario ley de bancos. Se rematará el
día 6 de mayo de 2026 a las 10:30 horas,
departamento A2212 del piso 22, de la
Torre A, el Estacionamiento 164 del
tercer subterráneo, de la Torre B y la
Bodega 237 del tercer subterráneo, de la
Torre A, todos del conjunto habitacional
denominado Edificio Jardín Centro, con
acceso por calle Blanco Garcés 154, co-
muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, y derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a nombre de Germán Adolfo
Richter Páez a fojas 39766 número
58181, fojas 39767 número 58182 y fojas
39768 número 58183 todas correspon-
dientes al registro de propiedad del año
2021 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo: el mínimo para la
postura será la suma equivalente al día
del remate a 2.117,3166 Unidades de Fo-
mento más la suma de $ 880.600.- por
concepto de costas. La subasta se reali-
zará de forma presencial en el tribunal.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente al 10% del mínimo, medi-
ante vale vista a la orden del tribunal,
el que deberá ser entregado material-
mente a la oficial primera del tribunal y
e n v i a r c o r r e o e l e c t r ó n i c o a
jcsantiago17_remates@pjud.cl, indican-
do en el asunto ‘Remate Rol 8231-2025’
señalando su datos personales, adjun-
tando comprobante legible de la garan-
tía y de cedula de identidad, correo
electrónico y un número telefónico de
contacto, todo ello antes de las 12.00 ho-
ras del día anterior al fijado para el re-
mate. El precio del remate del inmueble
se consignará en la cuenta corriente del
tribunal, dentro del quinto día de efectu-
ado el remate. El subastador deberá
suscribir el acta de remate el mismo
día en que se efectúe. Si así no lo hi-
ciera, quedara sin efecto el remate de
pleno derecho. Demás bases y antece-
dentes secretaria del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-8231-2025. La Secretaria.

REMATE. ANTE 18° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, se re-
matará el 9 de abril de 2026 a las 12:30,
horas, por Videoconferencia mediante
La Plataforma Zoom, inmueble de do-
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minio de la demandada, doña Julia Ines
Lira Castillo, consistente en departa-
mento número ciento seis, de la bodega
número veintidós del primer subterrá-
neo y del estacionamiento número se-
tenta y tres del primer subterráneo del
Edificio Dos o Reina Isabel, Parque Re-
sidencial Reyes de España, ubicado en
calle Martín de Zamora número cuatro
mil novecientos sesenta y cinco, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana, y
derechos que proporcionalmente le cor-
responden en los bienes y terrenos co-
munes. El dominio se encuentra inscrito
a su nombre a fojas 14160 número 22703
del Registro de Propiedad de 2007 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta $ 134.988.610.-
Postores interesados deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo, solo a través de vale vista banca-
rio a la orden de Tribunal, el que deberá
ser entregado materialmente en el
mesón del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. Deberán contar con los medios
tecnológicos necesarios. El saldo del
precio deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada su-
basta, mediante deposito en la cuenta
corriente del Tribunal. En todo lo
demás, se debe estar a lo señalado en el
Acta de la Excma. Corte Suprema N°
263-2021. Demás antecedentes en autos
Rol C-4521-2024, ‘Banco Santander Chile
con Lira Castillo, Julia Ines’. Juicio eje-
cutivo.

18° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 5° piso, comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por video-conferencia, mediante la
plataforma Zoom, el día 2 de abril de
2026, a las 09:30 horas, la casa o unidad
signada con el número treinta, con ac-
ceso principal por Avenida Laguna
número tres mil trescientos quince, del
Conjunto Habitacional denominado
‘Condominio Las Rocas - Laguna del Sol
Lote A Ocho’, comuna de Padre Hur-
tado, Región Metropolitana; los dere-
chos que corresponden a la referida uni-
dad en los bienes comunes del Condomi-
nio, entre los cuales se encuentra el te-
rreno al cual éste adhiere y las áreas
comunes de todos los copropietarios, y
un derecho de uso y goce exclusivo en el
cual se encuentra emplazada la vi-
vienda, y en los demás bienes referidos
a la unidad que se reputan comunes en
conformidad a las normas legales y reg-
lamentarias correspondientes del Con-
dominio. El inmueble se encuentra ins-
crito a fojas 786 número 444 del Registro
de Propiedad del año 2024 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Padre Hurtado.
Mínimo para las posturas será la suma
de UF 8.540,82.- en su equivalente en pe-
sos a la fecha de remate, conforme ta-
sación pericial, precio pagadero dentro
de quinto día hábil de efectuada esta,
mediante consignación en la cuenta co-
rriente del Tribunal. Los postores inte-
resados en participar del remate de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
sólo a través de vale vista bancario a la
orden de este Tribunal; debiendo cada
postor entregar dicho documento mate-
rialmente en el mesón del tribunal con a
lo menos 3 días hábiles de anticipación
a la fecha del remate, y en el mismo
acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el tribunal.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este y en caso de suspensión de la su-
basta, se dará aviso a los postores o in-
teresados a través del mismo link, en el
día y hora previsto. Debiendo los intere-
sados disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión apropiados para
participar de la audiencia. Demás bases
y antecedentes en Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento ‘Banco de Chile/
Saavedra’ Rol C-4430-2022. Secretaría.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará 30 de abril de 2026,
9:00 horas, mediante videoconferencia
plataforma Zoom, derechos equiva-
lentes al 62,5% de la propiedad, que Ma-
ría Magdalena Ahumada Alvarez posee
sobre inmueble ubicado en calle Dublé
Almeyda N° 1879, comuna de Ñuñoa,
inscritos a su nombre en el registro de
propiedad a fojas 35209, N° 32983 del año
1991 y a fojas 67487, N° 102222 del año
2011, ambos en el Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Postura mí-
nima será la suma única de $ 95.602.523.
Interesados rendir garantía suficiente
para participar, equivalente al 10% mí-
nimo subasta a través vale vista banca-
rio orden tribunal, entregado material-
mente en mesón del Tribunal a lo menos
3 días hábiles anticipación fecha su-
basta y señalar correo electrónico y
número telefónico. Saldo precio paga-
dero dentro quinto día hábil de efectu-
ada subasta mediante consignación
cuenta corriente tribunal. Link del re-
mate será publicado en expediente a
más tardar día anterior. Expediente ca-
ratulado ‘BCI con Ahumada’, Rol N°
8321-2025. El secretario.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409, 5° Piso,
Santiago, el 16 de abril de 2026, a las
11:00 horas, se subastará el inmueble
propiedad de Juan Carlos Benítez Vidal
correspondiente a la propiedad ubicada
en calle La Montura número tres mil
novecientos sesenta y ocho, que corres-
ponde al Lote número Ciento Cincuenta
y nueve de la Manzana Nueve, del con-
junto residencial denominado Barrio
Don Baltazar, de la comuna de Ranca-
gua. El título de dominio se encuentra
inscrito a nombre del demandado, Juan
Carlos Benítez Vidal, a fojas 4854 vta.,
N° 8478 correspondiente al Registro de
Propiedad de Rancagua del año 2020. El
mínimo para la subasta será la suma de
$ 43.539.961.-, que corresponde a su
avalúo fiscal al primer semestre de
2026. Precio pagadero dentro de 5° día
hábil a la fecha de la subasta. Para par-
ticipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o demandante,
deberán constituir garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, a través de vale vista bancario,
cupón de pago en Banco Estado, depó-
sito judicial o transferencia electrónica
en la cuenta corriente del Tribunal que-
dando cada postor responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correcta-
mente en la causa que corresponda. En
caso de constituirse la garantía medi-
ante vale vista bancario, el postor de-
berá entregar dicho documento al Mi-
nistro de Fe del Tribunal. Cada postor
deberá remitir al correo electrónico del
Tribunal jcsantiago18@pjud.cl, compro-
bante legible de haber rendido la garan-
tía, su individualización e indicando el
número de rol de la causa en cuyo re-
mate participará, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. La Coordi-
nación del Tribunal enviará con una an-
telación de 24 horas un correo electró-
nico a los postores que figuren en la
nómina antes señalada, indicando día y
hora del remate así como forma de co-
nectarse por videoconferencia, debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. De
conformidad a lo establecido en el artí-
culo 29 de Ley 21.389, no se admitirá la
participación como postores de personas
que cuenten con inscripción vigente en
calidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos Demás
antecedentes en expediente C-1755-2023
‘Volcom Securitizadora S.A/Benítez’.

REMATE: ANTE DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° Piso, el día 30 de Abril de 2026, a
las 10:30 horas, se rematará vía Zoom
propiedad ubicada en Avenida Charles
Hamilton N° 13.851, que corresponde al
sitio N° 9 A de la Manzana A de la urba-
nización residencial denominada Parque
Residencial Quinchamali de Las
Condes, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, inscrita a fojas 51.237 N°
77.331, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2010. Mínimo subasta será la
suma de U.F. 31.894,72.- por su valor en
pesos a la fecha del remate. Precio de-
berá ser pagado contado dentro de
quinto día hábil a la fecha del remate.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma Zoom, conforme
a lo dispuesto en el Acta 263-2021 de la
Excma. Corte Suprema (auto acordado
sobre remates judiciales por vía re-
mota). Los postores deberán rendir cau-
ción 10% mínimo subasta, a través de
vale vista bancario a la orden de este
Tribunal. Debiendo cada postor entre-
gar dicho documento materialmente en
el mesón del tribunal con a lo menos
tres días hábiles de anticipación a la fe-
cha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. El Acta de
remate se enviará el mismo día en que
se realizó el remate al correo electró-
nico del adjudicatario, quien deberá fir-
marla inmediatamente con firma
electrónica avanzada y remitirla antes
de las 15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente
en Secretaría del Tribunal a más tardar
el día siguiente. La Coordinación del
Tribunal publicará en los presentes au-
tos, link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados para participar de
la audiencia. Demás bases y antece-
dentes en autos ‘Banco BICE con Inmo-
biliaria y Constructora Integra Dos
S.A.’, Rol N° C-16.190-2024. La Secreta-
ria.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, San-
tiago subasta por videoconferencia el 08
de abril de 2026 a las 13:00 horas, los si-
guientes inmuebles como un todo: de-
partamento N° 2205 del vigésimo se-
gundo piso, del estacionamiento N° 46
del primer subterráneo y de la bodega
N° 64 del primer subterráneo, todos de
la torre b del condominio Colores Del
Abra, con acceso principal por Vicuña
Mackenna Poniente N° 6690, comuna de
La Florida, Región Metropolitana. Rol
de avalúo N° 80111-204, N° 80111-403, N°
80111-275, comuna de La Florida. Inscri-
tos a fojas 56615 N° 82199, en el Registro
de Propiedad del año 2019 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 57.259.538.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución acompañando
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Décimo Noveno Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo del
remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
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lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja remates - mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lación fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregarlo materialmente en el
Tribunal, a más tardar a las 13 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Verificado su re-
gistro y envío de garantía, recibirá un
correo que le indicará forma de conec-
tarse el día y hora del remate, mediante
aplicación zoom que deberá descargar,
para lo cual se requiere de un computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga del postor el tener los elementos
tecnológicos y de conexión. En caso de
dudas enviar correo a jcsantiago19
@pjud.cl en horario de 8 a 14 horas. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse dentro de 5° día hábil desde la
celebración del remate. Link de re-
mate: https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3
BjNWw0UT09 o en su defecto ingresar a
la plataforma zoom con el ID de reu-
nión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. Demás condiciones y antece-
dentes en las bases y protocolo para la
subasta pueden verse en el expediente
de la causa Rol N° C-14768-2024 caratu-
lada ‘Scotiabank Chile/Adasme’. El Se-
cretario.

EXTRACTO. REMATE: DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, Santiago, Se rematará el 08 de
abril de 2026, a las 13:30 horas, departa-
mento N° 2209 A del 22° piso, torre A,
Edificio “Concepto Move“, ubicado en
calle Serrano N° 611, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, inscrito a
fs. 74992 N° 107559 Registro Propiedad
año 2016 Conservador Bienes Raíces
Santiago. Mínimo: 1093,923109 UF, más
$ 515.600 por costas. Pago contado den-
tro de 5° día hábil de efectuado el re-
mate. Los interesados deben acompañar
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal, por el 10% del mínimo, el que de-
berá ser digitalizado y acompañado a la
carpeta electrónica a través de Oficina
Judicial Virtual, módulo “remates“.
Una vez que el postor ha sido aceptado
por el tribunal en el sistema computa-
cional circunstancia que podrá verificar
con su clave Unica del estado en el
módulo “Mis Remates“ deberá entregar
el vale vista materialmente en Tribunal,
a más tardar a las 13:00 horas del día
anterior a la subasta. Para aquellos re-
mates en que no pueda hacerse la postu-
lación en el módulo “Remates“, el vale
vista debe ser acompañado mediante
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado en el tribunal a más tardar
a las 13:00 horas del día anterior a la
subasta. Verificado su registro y re-
cepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión, a través
de la plataforma zoom, al link: https://
zoom.us/j/4022060537? pwd=Y3RaQ kc
veW5tWkZBVFBVV3BjWw0UT09 o en su
defecto ingresar a la plataforma zoom
con el ID de reunión: 402 206 0537 código
de acceso: 640313, siendo carga del pos-
tor contar con los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesarios. Demás
bases y antecedentes causa “Bice Vida
Compañía de Seguros S.A. Con Peña Pa-
vez“ Rol N° C-16644-2024, hipotecario. La
Secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5°,
Santiago, el 7 de abril de 2026, a las
12:00 hrs. se subastará inmueble ubi-
cado Mirador de Lo Campino número
mil cuatrocientos guión casa dos del
‘Condominio TH Lo Campino Etapa
Diez.Dos’, con acceso por Avenida Mira-
dor de Lo Campino número mil cuatro-
cientos, comuna de Quilicura, se in-
cluyen los derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al Lote Diez guión dos,
comprendido dentro del polígono
H-I-J-K-L-M-NO-H, del plano de subdivi-
sión respectivo Inscrito a fojas 25.553
número 37.533, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2021
y a fojas 69.409 número 101.208, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2022. El mínimo para la
subasta será la suma de 4.941 UF. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma Zoom https://pjudcl.zoom.
us/j/95778130025. Garantía vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta. Para enterar el saldo de precio
del remate, este debe ser consignado
dentro de quinto día en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente C-10437-2022, ‘Sco-
tiabank Chile con Pierola’, Juicio Des-
poseimiento. Secretario.

EXTRACTO ANTE 20° JUZGADO CI-
vil de Santiago, causa Rol: C-12651-2024,
caratulado: Banco Itaú Chile S.A./ Casi-
miro’ se subastará el 09 de abril de 2026
a las 10:00 horas, la que se realizar en
forma remota por videoconferencia, a
través del programa Zoom, inmueble
ubicado en San Pablo 4025, departa-
mento 708 del 7° piso del condominio de-
nominado Edificio San Pablo 4025, co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana. El título de dominio rola ins-
crito fojas 58.859, N° 85.504 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago de 2019. Para el
efecto comparecencia, las partes de-
berán ingresar el día y hora señalada,
al enlace en la plataforma indicada:
https://pjudcl. zoom.us/j/94228443201.
Para participar en subasta, todo postor,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista Endosable y tomado A La Or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista debe ser
acompañado materialmente al Tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El mínimo para su-
basta será la suma de $ 34.699.776. Se-
cretario.

REMATE: ANTE 21° JUZGADO CIVIL
de Santiago, de manera presencial en
dependencias del tribunal, el día 28 de
abril de 2026, a las 13:00 horas, se rema-
tará inmueble consistente en departa-
mento número novecientos catorce, ubi-
cado en el noveno piso, Rol de Avalúo
N° 579-159, del conjunto habitacional de-
nominado Edificio Espacio Albano
Oriente, con acceso principal por Ave-
nida Elías Fernández Albano N° 637, co-
muna de La Cisterna, Región Metropoli-
tana. El dominio se encuentra inscrito a
nombre de la ejecutada Chris Estrella
Canales Zamorano, a fojas 8792 vuelta
N° 7811 del Registro de Propiedad del
año 2021 del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Mínimo para ini-
ciar posturas será la suma de $
46.793.179.- Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante y del acreedor hipotecario si lo
hubiere, deberá rendir garantía equiva-
lente al 20% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista endosable a la orden del
tribunal, el cual deberá ser entregado
en dependencias del tribunal, ubicado
en Huérfanos N° 1409, piso 5, los días
martes o jueves anteriores a la reali-
zación de la subasta, entre las 10:00 y
12:00 horas, acompañando copia de la
cédula de identidad del postor y, en su
caso, del representante legal, señalando
correo electrónico y número de teléfono
para contacto con el tribunal. Saldo del
precio del remate deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo informarse al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Las publicaciones del
remate y los certificados de dominio vi-
gente y de hipotecas y gravámenes de-
berán acompañarse con al menos 5 días
de anticipación a la fecha de la subasta,
bajo apercibimiento de suspender el re-
mate. Bases y antecedentes en Oficina
Judicial Virtual, autos Rol C-6857-2024,
caratulados ‘Scotiabank Chile S.A. con
Canales’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará de forma presencial
el día 9 de abril de 2026, a las 13:30 ho-
ras, se rematará inmueble como uni-
dad, de propiedad del demandado don
Maldonado Acevedo Jorge Andrés y que
consiste en el inmueble ubicado en la
comuna de Estación Central, departa-
mento Número mil once del décimo
piso, de la Torre B, y de la bodega
número once del primer subterráneo,
ambos del proyecto Condominio Eco Ca-
pital o ‘Edificios Toro Mazotte’, con ac-
ceso por calle Conde del Maule número
cuatro mil ciento seis y Avenida Liber-
tador Bernardo O’Higgins número cua-
tro mil ciento tres, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6421 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes, Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a fojas 44745 número 62468
correspondiente al Registro de Propie-

1616 Remates de
propiedades

dad del año 2020. Postura $ 53.591.487.-
Saldo de precio remate dentro de 5° día
hábil mediante consignación en cor-
riente del tribunal N° 163503 del Banco
Estado, y/o mediante transferencia
electrónica a la misma cuenta, debiendo
en ambos casos darse cuenta de ello al
tribunal por escrito al día hábil si-
guiente de efectuada la consignación.
Todo postor, con excepción de la parte
ejecutante y el acreedor hipotecario si
lo hubiere, para tener derecho a partici-
par en la subasta debe acompañar ma-
terialmente vale vista endosable a la or-
den del tribunal equivalente al 20% del
precio mínimo, para lo cual deberán
asistir a las dependencias del Tribunal,
el día martes o jueves anterior a la rea-
lización de la subasta, según correspon-
diere, entre las 10:00 y las 12:00 horas,
ubicadas en calle Huérfanos 1409, piso 5.
Acompáñese además, copia de la cédula
de identidad del postor y del represen-
tante legal, si fuere persona jurídica, la
cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación con el
Tribunal. Se hace presente, que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida, podrán participar en la audiencia
de subasta. Demás antecedentes ver au-
tos causa Rol: C-6041-2023 Caratulado:
‘Banco de Crédito e Inversiones/
Maldonado’. Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 6° piso, rema-
tará 20 abril 2026 a las 11:00 horas. La
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma zoom, para lo cual se deberá
acceder al id de la audiencia:
93943197200 y solicitar el código de ac-
ceso al correo 22jcivilsantiago_remates
@pjud.cl. El inmueble a remata es de-
partamento del 1er piso, con acceso
calle Sucre número 2226, Comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo plano archivado bajo número
5251 y sus láminas respectivas; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote “B“ del plano
de subdivisión, que deslinda: Norte, sin
medida con lote ‘’A”, Sur, en diecisiete
metros setenta y cinco centímetros con
calle Sucre; Oriente, en un metro con
lote sesenta y cuatro y dieciséis metros
veinticinco centímetros con lote sesenta
y tres; Poniente, en ocho metros con
calle Granada, inscrito a nombre de
George IGA IGA en Registro de Propie-
dad Conservador de Bienes Raíces de
Santiago fs. 19512 N° 28.683, correspon-
diente al año 2021. Mínimo subasta
$113.002.077.- corresponde a la tasación
aprobada en autos. La entrega material
del vale vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas, y solo se recibirán aquellas
que el sr. secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. Conjuntamente con la en-
trega del vale vista se deberá entregar
en documento anexo, la siguiente infor-
mación: 1) rol de la causa; 2) nombre y
rut del postor 3) nombre y rut del apo-
derado del postor que comparecerá a la
audiencia de remate; 4) número telef-
ónico; 5) correo electrónico. Se deberá
consultar en la respectiva agenda de re-
mates en la página web del poder judi-
cial, todos los datos pertinentes, donde
además se incorporará el respectivo
link o enlace y plataforma en la que se
realizará. demás bases y antecedentes
en secretaría causa Rol C-20933-2024,
juicio ejecutivo caratulado IGA/ IGA.
Secretario.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom día 13 de abril de 2026, a
las 13:00 horas, el siguiente inmueble,
de propiedad del demandado don Ivan
Claudio Mellado Diez y que consiste en
derechos equivalentes a un cincuenta
por ciento sobre el departamento A, del
edificio ubicado en Avenida General
Bustamante números veintidós y veinti-
cuatro, Comuna de Providencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano
agregado al final del registro del mes de
febrero del año 1959, Cartel 13, 14 y 15.
Y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 18556
número 30207 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2006 y a Fojas
4950 Número 8049 del Registro de Pro-
piedad del año 2008 del citado Conserva-
dor. Mínimo: $ 66.000.000.- Precio saldo
remate pagadero 5° día siguiente re-
mate. En cuanto a tener derecho a par-
ticipar en la subasta el interesado de-
berá acompañar vale vista a nombre
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. El ejecutante queda eximido de
rendir caución para participar en la su-
basta, y podrá adjudicarse el bien su-
bastado con cargo al crédito que cobra
en autos. Respecto de otros créditos, de-
berán previamente ser reconocidos por
el tribunal en su existencia, monto y
preferencia si fuera pertinente. La en-
trega material del Vale Vista deberá ve-
rificarse el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas y solo se reci-
birán aquellas que el Sr. Secretario ad-
mita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa. Conjunta-
mente con la entrega del Vale Vista de-
berá entregar en documento anexo, la
siguiente información: 1) Rol de la
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3)
Nombre y Rut del apoderado del postor
que comparecerá a la audiencia de re-
mate; 4) Número telefónico; 5) Correo
electrónico. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate, y auto-
rizado que sea, el tribunal realizará la
calificación de suficiencia de la garan-
tía, y en el caso de no adjudicación o de
no realización del remate, esta garantía
será devuelta al postor en un plazo no
menor a 10 días. Se hace presente que la
audiencia de remate se realizará por
vía videoconferencia a través de la pla-
taforma Zoom, para lo cual se deberá
acceder al ID de la audiencia: https://
pjud-cl.zoom.us/j/99887905618?pwd=
F4rLaaWxAzNpzFLv3gLSuJtXVyortv.1.
Bases y demás antecedentes ver causa
Rol C-19650-2024 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones/Mellado. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE 22° JUZGADO CIVIL
Santiago, se rematará mediante plata-
forma Zoom día 13 de abril de 2026, a
las 12:30 horas, el siguiente inmueble,
de propiedad de Santibañez Esguep
Cristian Mauricio y que consiste en el
departamento número quinientos uno
guión P del quinto piso, del denominado
‘Edificio Alameda Urbano II’, Etapa
Poniente, perteneciente al ‘Conjunto Ha-
bitacional Alameda Urbano’, con acceso
principal por Avenida Las Rejas
número sesenta y cinco, Comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado con el
número 4646 y 4646 letras A a la F; y
dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 89071
número 130628 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2015. Mínimo:
$ 25.809.135.- Precio saldo remate paga-
dero 5° día siguiente remate. En cuanto
a tener derecho a participar en la su-
basta el interesado deberá acompañar
vale vista a nombre del Tribunal por el
10% del mínimo fijado. El ejecutante
queda eximido de rendir caución para
participar en la subasta, y podrá adjudi-
carse el bien subastado con cargo al
crédito que cobra en autos. Respecto de
otros créditos, deberán previamente ser
reconocidos por el tribunal en su exis-
tencia, monto y preferencia si fuera per-
tinente. La entrega material del Vale
Vista deberá verificarse el día jueves
inmediatamente anterior a la fecha de
la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 ho-
ras y solo se recibirán aquellas que el
Sr. Secretario admita como garantía su-
ficiente, lo que será certificado en la
causa. Conjuntamente con la entrega
del Vale Vista deberá entregar en docu-
mento anexo, la siguiente información:
1) Rol de la causa; 2) Nombre y Rut del
Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado
del postor que comparecerá a la audien-
cia de remate; 4) Número telefónico; 5)
Correo electrónico. No se admitirán
depósitos en la cuenta corriente del Tri-
bunal, a menos que el postor interesado
solicite fundadamente por escrito la au-
torización respectiva al tribunal, con al
menos 10 días anteriores al remate, y
autorizado que sea, el tribunal realizará
la calificación de suficiencia de la ga-
rantía, y en el caso de no adjudicación o
de no realización del remate, esta ga-
rantía será devuelta al postor en un
plazo no menor a 10 días. Se hace pre-
sente que la audiencia de remate se rea-
lizará por vía videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual se
deberá acceder al ID de la audiencia:
https://pjud-cl.zoom.us/j/96236047512?
pwd=nooXMMbbvaYBNqnB2p141ACWp
Oy5mU.1 Bases y demás antecedentes
ver causa Rol C-11086-2024 Caratulado:
‘Banco de Crédito e Inversiones/Home
Republic Imp. Exp. y Comercializadora
SpA’. La Secretaria.

REMATE. VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
sexto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Compañia
de Seguros de Vida Consorcio Nacional
de Seguros S.A. con Zamorano’, Rol
C-20818-2023. Hipotecario. Se rematará
el día 13 de abril de 2026 a las 11:30 ho-
ras, el inmueble correspondiente al De-
partamento número cincuenta y siete
ubicado en el quinto piso, la Bodega
número ochenta y nueve, ubicada en el
subterráneo y del Estacionamiento
número cien, ubicado en el subterráneo,
todos del Edificio Amura, con ingreso
por Avenida Cerro Paranal numero
trescientos cincuenta, descritos en el
plano archivado al final del registro de
propiedad de dos mil quince, bajo el nu-
mero ochocientos treinta y nueve, co-
muna de Antofagasta, inscrito a fojas
471 número 495 del registro de propie-
dad del año 2016 del Conservador de
Bienes Raíces de Antofagasta. Mínimo:
3.347,7987 Unidades de Fomentos más $
430.320.- por concepto de costas-. Intere-
sados deberán rendir caución equiva-
lente 10% mínimo a través de vale vista
a la orden del tribunal. La entrega ma-
terial del vale vista deberá verificarse
el día jueves inmediatamente anterior a
la fecha de la subasta, entre las 10:00 y
las 12:30 horas. Y solo se recibirán
aquellas que el sr. Secretario admita
como garantía suficiente, lo que será
certificado en la causa. Conjuntamente
con la entrega del vale vista deberá en-
tregar en documento anexo, la siguiente
información: 1) Rol de la causa; 2)
Nombre y rut del postor 3) Nombre y
rut del apoderado del postor que com-

MÁS AVISOS ECONÓMICOS
CLASIFICADOS EN PÁG. C 8

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/03/2026
 $18.181.615
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      88,38%

Sección:
Frecuencia:
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